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P A R T E  O FICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R, el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
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sin novedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO
 

          CANCILLERIA
El- día 13. del actual, a las doce 

'de la mañana, S. M. el Rey (q. D, g .),  
acompañado del Exorno. Sr. P re s i
dente del.C onsejo  de M inistros, M i
n istros de la Corona, G randes de 
España y A ltos  D ignatarios de la 
Real Casa, se dignó rec ib ir en au
diencia pública, con las form alida
des do costumbre, al excelentísim o 

D. Daniel G arcía  Mansilla, quien, 
ámente anunciada por el p r i

mar ) Introductor de Embajadores, tu
vo la honra de poner en manos de 
8. M, las Cartas que le acreditan en 
calidad de Em bajador E xtraord ina
r ia  y P len ipotenciario  de la A rgen 
tina.

E l Sr. Em bajador, con este m oti
vo, pronunció el discurso sigu iente:

“ Señor:

A l en tregar las Cartas de retiro  
de m i distinguido antecesor, el doc
tor Carlos de Estrada, me es a lta
mente honroso poner en Manos de 
V uestra  M ajestad las que me acre
ditan como Em bajador de mi país 
ante esta Corte.

En el curso de mi ya prolongada 
Carrera quedará grabado con carac*? 
teres de s ingu lar relievn  el díti evi 
;que mi Gobierno me confió ¿u t-tt 
p-rsdntaci'ón ante Vuestra  M ajes fací-, 
fu e personifica el g lo r ioso  pasado

Lías ilim itadas esperanzas de la  
adre Pa tria .
Indispensable es que se estrechen 

>on m ayor fu erza  y  eficacia las m a
ídos que hace ya más de cuatro si

g lo s  providencia lm ente se tendieron. 
Da reciprocidad de intereses, o ír  a 
[significación ae a firm a cada vez más 
tan los  ánimo#, allende com o aauon

de el mar, debe herm anarse a la no
ble comunidad d is en tim ien to s .

Mi constante anhelo ha de ser, 
por lo tanto, el cooperar a robus
tecer las corrien tes de mutua sim 
patía, acentuadas en estos últim os 
tiem pos p or reciente s acecham ien
tos financieros, y  por la llegada a 
aguas argentinas de airosos naves 
de guerra construidas y adquiridas 
en España, que el pueblo de Üue- 

■ nos Aires,, in terpretando los  sentí-, 
m íen los de la nación entera, ha 
aclamarlo con espontáneo v v ib ran 
te entusiasmo.

Mi más v iva  satisfacción será el ver 
que la Argentina y  España a la vez 
que trabajan por fomentar su bien
estar respectivo, rivalicen en reforzar 
los vínculos de la gran fam ilia ibero
americana, acreedora por tantos títu
los a la consideración y a la gratitud 
del mundo. Su trascendencia para la 
grandeza futura de la estirpe se exte
riorizará, no h> dudo, en. forma harto 
significativa, mediante la próxima Ex
posición de Sevilla.

¿..Qué perspectiva más seductora, 
Señor, que la de aproximar en lo po-, 
si ble ambos Continentes con el des
arrollo de las comunicaciones m arí
timas y aéreas? Los descubrimientos, 
modernos contribuyen a la, empresa de 
acercar de nuevo los elementos de 
una raza que sus propias hazañas dis
persaran. Vemos ya centuplicarse la 
marcha fie IñS carabelas de Colón; po- 
blaránse luego los aires y  se domina
rán los misteriosos senderos del espa
cio en pos del intrépido Franco.

Todo argentino contempla con emo
ción el prodigioso resurgimiento del 
solar de la rasa, que viene efectuán
dose con progresivo ritmo en el in te
rior como en el exterior, en las' cien
cias y en las artes, en el comercio y  
en la industria, por 'todas las ramas 
de la actividad humana, bajo la sabia 
y serena dirección de V. M. y  la de su 
eficaz y  patriótico Gobierno.

Con todas mis energías y continuan
do la obra de mis antecesores, me 
dedicaré a sorprender todas las oca
siones de acercamiento e intercambio 
bajo los múltiples aspectos d¡e la vida 
económica, literaria, social y  cientí
fica.

Mas para ello y  ante todo, Señor* 
del)o contar con la extrema benevoH 
íencia de V , M.

En nombre del Excmo. Sr. Presi-:’ 
denle de la Nación, de su Gobierno y 
del pueblo argentino, cábeme la honra1 

. de formular los más fervientes votos: 
por la dicha personal de V. M. y  la 
de su Augusta Familia, por la gran-; 
deza y el creciente preeligió de Es-¡ 
paña.” |

S, M.-se dignó contestar en los sh 
gu i en t e-s t érm i n o s :

“ Señor Embajador:

Es para Mí motivo de particular? 
agrado recibir de vuestras manos las 
Cartas que os acreditan en calidad 
de Embajador Extraordinario y Pies 
nipotencíario* de la República Argen
tina, al mismo tiempo que las recre-t 
deneiaíes que Me entregáis: de vuestro! 
ilustre predecesor, el Doctor Estrada*

■ quien con tanto, afecto y consideración 
será siempre recordado.

He escuchado con complacencia la 
expresión de vuestros propósitos, que, 
son los Míos, de laborar por i a íntima 
inteligencia de ambos Países. Para él 
logro de tales aspiraciones podéis con* 
lar con Mi más benévolo y constante 
apoyo, así como con el concurso éfln 
caz y decidido dé Mi Gobierno.

Con gran acierto habéis hecho re** 
saltar, señor Embajador, la impoiv 
tanda de la próxima Exposición Ibe
roamericana de Sevilla: en ella se há- 
rá patente el vigor de nuestra raza y¡ 
el alto grado de cultura y  progresé 
que alcanzan sus hijos en- todas la$ 
latitudes, haciendo brillar al mismd 
tiempo su unidad inquebrantable.

A l daros el parabién por vuestras 
designación y agradeceros los sentí-» 

"m ientas que habéis expresado, oís 
ruego, señor Embajador, que transmi1* 
táis al señor Presidente de la Repú-» 
blica los sinceros votos que formuló 
por su ventura personal, así como poíb 
la prosperidad y grandeza de la nobló 
nación argentina.”

Terminada esta ceremonia, e invi- 
lado por S. M. el Rey,,, pasó el señor 
Embajador a las habitaciones de Su 
Majestad la Reina y a las de S. M. lai 
Reina Doña María Cristina, con objeté 
de cumplimentar a tan Augustas Per4 
sanas, retirándose uosbués con - loj ^
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honores correspondientes & su alta* 
jerarquía, qu-e le habían sido igual
mente tributados a su ida a Palacio. 

Madrid, 13 d¡e Febrero de 1-908.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

Núm. 341.

Vistas las pro-puestas correspon
dientes al cuarto trimestre dei ano 
1927, formuladas por las Couus.iones 
provinciales de Libertad condiciona], a 
favor de los reclusos que, sen ten-: 
ciados por los Tribunales del fue
ro ordinario, se hallan en eJ cuar
to período penitenciario y llevan 
extinguidas las tres cuartas partes 
•de sus cosdenas:

Vistos el informe emitido por la 
Comisión asesora del M inisterio de 
Gracia y Justicia, en cumplimien
to del artículo 4.® de la ley de 23 
de Julio de 1914 y los demás pre
ceptos de la. propia Ley y dei íLvda-. 
mentó para su ejecución de 28 dé 
Octubre del mismo año, y en con
sonancia con el Real decreto de 25 
d'e Abril de 1921; en armonía con 
la propuesta y conformándome con 
el parecer dé Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder libertad con
dicional a ios penados que, con ex
presión de los establecimientos en 
;qué se encuentran, a continuación 
se m en alonan:

Prisión provincial dé. Alicante, 
José Andréii Garbonell,

Reformatorio de Adultos de Alican
te : Laureano A i L í a ? .  Andrés An
drés lleras, Juan Tom ás dé ArrI-¡ 
has Campos, Aurelio Beisteguí Fer-: 
nández. ngd ILLvña óíaaF-. rv.-i- 
lio Camarero Pardo, Ricardo Cor-: 

"ligueim  Toya,. TA r-'' * •' cu air Ló
pez, Ricardo Delgado Heredia, A l
berto Lafuente Gallego, José -Ma
nuel González Aguayo, Antonio H i
gueras' Luque, Manuel Jacob -An- 
tín, Bruno Lorenzo Ontiveiros, 
Claudio María de López, José Mo
rales Sánchez, Manuel Navarro Pas
cual, Juan Parra Calvete, Blas Que- 
sada García, Manuel Ros Chica, 
Faustino Felipe Sáez Mediero, An- 

Sánchez Salmerón, Paulino. Rai- 
mu iu lo Serrano Tébar v Podro Sutil 
Rodrigo.

Prisión provincial de Almería:; 
Miguel Rodríguez Campillo.

Prisión Central de Burgos: Cle
mente Berra Torres, José Antonio

Fernández López, Juan María Laso 
Jáureguíi, Manuel Núñéz Campos, 
Ramón Co>s Prats, Serapio Abardia 
Ortiz, Novel Leandro Fernández Co
llado y José Fernández Fabéiro.

Prisión Central del Puerto (Té 
Santa María: Vicente Bernal Mar
tínez, Francisco Calvillo Pérez, 
Eduardo Castañeda Fernández, Ci
priano Ouquejo Conde, Francisco’ 
Fernández Torres, José Franohy 
Armas, Tomás Gutiérrez Chica, 
Juan Banasta Heredia Contreras, 
Emilio López González, José López 
Gonzllez y Luis de los Santos Na
varro.

Prisión-Asilo dé San l'nrnnndó, 
Romualdo Esteban Abril.

Prisión Central de Guadalajara! 
José Corrales Moreno, Manuel Ma
ría  Blanco Crespo, Enrique Díaz 
Hernández y Aquilino Fernández 
Gonzllez.

Escuela Industrial de Jóvenes dé 
Alcalá de Henares: • Andrés Ventu
ra Fernández, Germán López 
Amandtf, Emilio Gironda López, Ba-: 
sillo Pérez Alonso y Lino García; 
Sancho.

Reform atorio de Mujeres, dé Se;-: 
govia, Josefa Ortega Ramírez.

{Reformatorio de Adultos de Oca-: 
ña:  Victoriano del Amo Rodríguez
Juan Galán Madueño, José Escodá 
Seguí, José Fernández Rodríguez*; 
Antonio Barroso Etorzá y  Manuel 
Gómez Mor ato.

Prisión provincial de Zaragoza! 
Clemente Sorribas Sanz.

La libertad! condicional que él 
presente Decreto concede ba de en
tenderse aplicable a la pena prm-: 
•ctipal que actualmente extingue cada 
recluso y no a cualquier otra pena 
ó responsabilidad a que. se haya 
sentenciado y que posteriormente 
deba cumplir, aunque le haya sido 
impuesta por la misma sentencia 
que aquélla, en consonancia a lo 
establecido en el artículo 29 del 
Reglamentó dé 28 de Octubre de O L  
y él 2.® del Real decretó de 8 dé 
Febrero de 1915.

Dado en Palacio a trece de Fe
brero de mil novecientos veinti-: 
ocho.

ALFONSO

El Ministro de Graeia y Justieis.
G a lo  P o m tb  JSscajrtík.

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiéndole padeciólo un error ¡mian 
teriad en la publioacióp del Real de

creto número 334, inserto en Iá OagM  
ta de Madrid  del día 11 del corrien4 
te, se publica a continuación deblc^*) 
mente rectificado

REAL DECRETO 

Núm. 334 (rectificado).

Resultando vacante una plaza d$’ 
Ingeniero Jefe de segunda clase d e i  
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer-L 
tos, por continuar en situación d i  
supernumerario D. Vicente Vá lcá iV  
cel y Mesa; de conformidad con Id, 

, propuesto por es Ministro de F canardo.} 
Vengo en nombrar, m  aseénsíS 

de escala, para ocupar la expresa-» 
da vacante, a D. Francisco Godíne# 
y-García. . j,

Dado en Palacio a diez dé FeK 
brero de mil novecientos ve in te  
ocho. !

ALFONSO .i
El Ministro de Fomento, .

iíFAíCL BENJIIMEA Y  BURlK. ' i

MINISTERIO DE HACIENDA
  

REAL ORDEN 

 Núm. 94. 

Ilmo. S r.: Dictada la Real orden ttS¡ 
9 de Julio de 1924 y ampliada per M¡j 
de 31 de Marzo de 1926, con la ñna&: 
lidad de poner término. al régimetti 
para la adjudicación de Administra^! 
ciones de Loterías vacantes, mediante 
la fijación de normas encaminadas; J¡[ 
que presida la mayor equidad en l#í 
provisión, de las mismas entre las’ fé# 
millas de funcionarios, que aí desapáA 
recer de sus hogares el sostén de lo$ 
mismos experimentan grave quebrará 
ta en sus medios económicos de vidó^ 
cúmplese tal propósito, deslgnand^ 
para las Administraciones anunciada! 
a concursa a cualquiera de las p e r 
sonas que las soliciten, apreciando la# 
circunstancias de cada una de .elI&É 
dentro de la imprescindible condiicÍó!u 
de ser viudas o huérfanos de funcio^ 
narios del Estado, civiles o m ilita r^  
o de Administradores de Loterías 
su caso, sin amoldarle a reglas de tó f 
temano prefijadas, no sólo porqué léjí 
criterio opuesto pugna con lia letra 
el espíritu de las Soberanas di$pos¡J« 
ciones, sino también con lo quo con^ 
ti tu ye la esencia de los concurso^ |É 
los que se reserva la Administración 
como garantía de sus seiviciosV detef§ 
minada amplitud do acción para aqu|| 
latar modalidades y aspectos impos|| 
ble, o por lo menos muy difícil <É 
señalar con anteriacióii; y qué; ésto jj
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solo lo revela la regla segunda de la 
prim era disposición ' citada, pues no 
o tra 'cosa quiere decir la preferencia 
que se .establece en favor de quienes', 
en igualdad de condiciones, disfruten 

■menor pensión y tengan que sostener 
m ay o r núm ero de hermanos o hijos. 
Para la apreciación, de. esas condicio
nes debe haber absoluta libertad, y 
sólo cuando en el con junio de las m is
mas se dé gran semejanza o Igualdad 
debe tomarse en cuenta la pensión y 
3{ número de hermanos o hijos para 
decidir el punto en que se halle la. 
jqmdad.

Por lo expuesto, y con el fin de 
precisar el verdadero alcance y sen
tido de las disposiciones que rigen en 
e.stn m ateria,

S. M. el R e y  (q. D. g j, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha 
servido declarar, corno interpretación 
de las mis'inas,'que‘'corresponde al Mi
nistro de Hacienda apreciar discre- 

>: oralm ente las circunstancias de las 
personas que soliciten Administracio
nes de Loterías vacantes, siempre que 
en ellas concurran la condición in
excusable y común a todas de s'er 
huérfanas o viudas de funcionarios del 
EMadof civiles o m ilitares, si se. tra ta  
de concursos de vacantes a proveer; 
por el turno general, o de viudas o 
huérfanos de Administradores falleci
dos, si se trabare del turno restrin 
gido.
y De Real orden lo digo a V. I. para  
W conocimiento y efectos consiguión
o s .  Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, .11 de Febrero de 1928.

CALVO SOTELO

Beñor Director general de Tesorería y
Contabilidad,

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

: REALES ORDENES

Núm. 148. : y

lim o. Sr.: V i s t o  m expediente deL 
c o n c u r  s o o o nvo oa d o p o  r  R e al o r den 
#e 14 ,de E nero  próxim o pasado, 
anunciado en la  G a c e t a  ü e  M a d r i d  

le 17 dm m ism o mes, p ara  la p ro 
visión de las plazas vacantes de 
inspecto res provinciales de Sanidad 
de Albacete, Soria y Teruel, y sus 
.resu ltas en tre  los In spec to res ac ti
vos y excedentes del citado. Cuerpo, 
y los alumnos procedentes de la 

¡Nacional de Sanidad*, que

hubiesen  sido aprobados, con . a r re 
glo a lo preceiptuado por el a r tícu 
lo 7.° del R eglam ento de 26 de Agos
to de 1920:

R esultando que dentro  clel p e rio 
do señalado en'da convocatoria, han  
solicitado plaza D. H onorato Vidal 
Juárez , In sp ec to r p ro v inc ia l de Sa
nidad de Sego.via; D. M ariano F e r 
nández Ilo rqués, S ubdirector Médico 
de la Estación Sánibaria del puerlo 
de Santander, y D, Garlos Calleja 
Hacar, Subdirector Médico de la. E s
tación  S an ita ria  d e l 'p u e r to  de P a l
m a de M allorca (B aleares) :

V istos el a rtícu lo  5.° del Real de
creto de 29 de Marzo de 1927, el 
R eglam ento orgánico  del Cuerpo de 
Inspecto res p rovinciales de Sanidad 
de 26 de Agósto de 1920 y 1 a Rea 1 
orden de 14 de E nero  ú ltim :;: 

Considerando que este concurso 
se ha a ju stado  a las prescripcione-s 
fijadas en la convocatoria ; que sé 
han  tenido en cuen ta  las re sp ec ti
vas petic iones dé los concursantes,- 
él núm ero  que cada uno ocupa en 
el escalafón  de antigüedad y que 
con arreglo* a lo prevenido én el ais- 
tículo 5.° del Real decreto citado a 
las vacantes no so lic itadas por fún - 
ekm arios del Cuerpo correspond ien
te se rán  destinados los qué Intégren' 
la s  sucesivas pímmociones de la E s 
cuela N acional de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado po r la  Comisión 
perm anen te  del Real Consejo de Sa- 
n idád y lo p ropuesto  por esa D irec
ción general, h a  tenido a bien  d is
poner que se nom bre a D. M a ria n o ' 
Fernández H orqués In sp ec to r pro-¡ 
vincial de Sanidad dé Albacete, con 
la ca tego ría  de Oficial de A dm inis
trac ió n  civil de p rim era  clase.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento v efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, TI de Febrero  
de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor D irec to r general c-e Sanidad.

Núm, 149. 

limo. Sr.: En la disposición tran 
sitoria segunda del Real decreto ele 
14 de Diciembre de 1927, orgánico de 
los Cuerpos de Correos y Telégrafos, 
se reconoció el derecho de los Jefes 
de Negociado ele tercera del prim ero 
de dichos Cuerpos y a los Oficiales 
prim eros ampliados del de Telégrafos 
a pasar por antigüedad a la escala de

Jefes, en la m itad dé las vacantes, si 
así lo ‘solicitaban.

No señalado basta el presente plazo 
determinado para el ejercicio de tai 
derecho, y fijándose en la disposición 
cuarta de la Real orden de 2 de- Ene
ro clel f corriente año que los funcio
narios de uno y otro* Cuerpo que se 
hallen en las expresadas condiciones 
y opten por pasar,/ por antigüedad, ai 
organismo, directivo conservarán el 
sueldo que actualmente disfrutan, si 
son Jefes de Negociado de Correos, o 
podrán llegar hasta el de 0.000 pese
tas, si son Oficiales prim eros am plia
dos de Telégrafos,, permaneciendo en 
este sueldo, hasta el. ingreso p o r , an
tigüedad en la* escala de. Jefes, es p re
ciso fijar aquél para po-der. .re fie ja r  en 
los escalafones la situación de dichos 
función agios.

Por hallarse unos en activo y otrog 
en situación de supernum erarios o 
excedentes y no- ser tan fácil sé en
teren estos últimos de las disposicio
nes que se dicten, conviene que el 
plazo ^gue se otorgue sea relativa
mente amplio.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser^ 

y i do disponer:.
1.° Be concede un plazo de treinta 

días naturales, contados desde el si
guiente al de la. fecha de ,1a publica
ción de esta disposición en la G a c e t a ; 

d e  M a d r i d , para  que ios Jefes de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
de Correos y los Oficiales prim eras 
ampliados del de Telégrafos,, cual
quiera que sea la situación en que se 
encuentren, y siempre que no se ha
llen incapacitados para  ascender de 
categoría como consecuencia de co
rrectivo que se les haya impuesto, 
manifiesten, m ediante instancia; diri
gida al ilustrísim o señor Director 
general de Comunicaciones, si optan 
por pasar por antigüedad al organis
mo directivo.

2.° Los que en dicho plazo no ejer« 
citaran  el derecho que se les reserva, 
se entenderá que renuncian definiti
vamente al mismo, pasando al orga
nismo de Oficiales, conservando sola
mente el derecho de acudir a las opo
siciones para ingreso en él organismo 
directivo, en el que entrarían, caso, do 
obtener una de las vacantes anuncia
das, por el sueldo señalado a éstas y 
en el puesto que el resultado de la 
oposición determiné.

Lo que comunico, a V. L para .. su 
conqc^iiéntb y efqctps consIgü.i|nté%
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Dios guarde a V. X. 'm uchos años. 
Madrid, 13 F ebrero  de 192-8.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Gomunica- 
r iones.

N ú m . 1 5 0 .  

r-bvi:.Ln'0. S r . : V i s - a la -in stanc ia  p rc -  
da en >este M inisterio  por el D i- 

pU cdo provincial D. F rancisco  Deó y 
]v b , vecino de Cancján (Valle de 
Arán' :

V ;S; o el oficio qel Alcalde de Vi ella, 
focha 29 de Enero ú ltim o, en el que 
si- tu c e  constar que D. Ju an  Aclemá 
Anadia no os ten la ta  la repreguntar] ón 
tP  nicho Moni ciñió; a los oí eci. os ■•in
d icados en su instancia, y que m o ti
varen  la Real orden de 16 de Enero 
i n t i m o :

■ Ckoisídcrando que ' las atribuciones 
.nú o mi A yuntam iento condene a  su Al- 
c:-Ide-Presidente' ■ te rm in an  para  la 
persona designada en' el m lsnm  m o
lden! o que. .cesa en el. cargo,, pasando
a. su su c eso r:.....  • • •

Ounsidorandcrque el Reclám enlo que 
a rom peñaba a su instancia el Be. Ade
ma no fue prev iam ente..aprobado  por 
Ja Concisión organizadora, requ isito  
que se consideraba cum plim entado y  
que, posleriorruente, so ha probado que 
no lo fu á :

Considerando que se 'o m itió  el t r á -  
Tode indispensable de p resen tación  de 
los E sta tu to s  en el G obierno ..civil de 

■ ía provincia, a los efectos de la, v igen- 
(e 1cy de As oc i ac i orne s':

Considerando que en los E sta!u tos 
acompañados p o r D, F rancisco  De ó, 
V icepresidente de la p rop ia  Comisión 
■organizadora, v ienen  subsanados tales 
defectos, habiendo sido ^probados por 
la re ferid a  Comisión prim ero , según 
se acredita con el acta n o ta ria l que a 
la  instancia se acom paña, y a los. efec
tos de la vigente, ley .de Asociaciones 
han sido asim ism o presen tados . en el 
Gobierno, civ il de la p rov incia  de L é
rida, quedando cum plidos todos los 
trám ites  reg la m en ta rio s :

Considerando que del em m eix.de los 
E sta tu to s acom pañados re su lta  que 
quedan r e g l a d a s  todas las necesidades 
.vinculadas en elem entos oficiales: 

Considerando que los. referidos E s
ta tu tos m odifican en fo rm a legal el 
Reglamento aprobado p o r Real orden 
de 16 de. E nero  próxim o p asad o : 

Considerando, po r últim o, que los 
E sta tu to  o Reglam entos5 de toda en ti
dad pueden m odificarse a  tenóc de. las 
AeficsidádÉ jdq  &u .pyoñio ’ide^nvojlylr.

m iento, y ello no en traña  perju ic io  a 
'tercera, persona, ' <

B, M. el .Rey (q. -D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1,° Que quede sin  efecto la Real 
orden do 16 de E nero  últim o, en v ir 
tu d  d e .la  cual quedaba aprobado el 
Reglamento p ara  el régim en del , Hos
p ita l de San A ntonio del Vallo de 
Arán, en Vi ella.

2.° Que por esa D irección general 
se aprueben  los E sta tu to s  por los que 
de hoy en adelan te ha de reg irse  el 
P a tronato  doí H ospital de San Antonio1 
del'V alle  de Arán, en  Vi ella; y

3 ° Que p o r el Alcalde de dicha 
v illa  se convoqueúnm ediátám ente, y a 
tenor de, lo que en los m ism os se? d is
pone, a las personas queápor razón de 
sus cargos han  de fo rm ar el P a tro n a 
to, nara  su definitiva constitución.

De Real orden lo digo & V. E. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V, E. m uchos años. Madrid, 13 
de F ebrero  de 19-28.

MARTINEZ ANIDO..

Señor D irec to r general de Sanidad cieb
Reino.,

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Núm. 221.
I lmos. S re s :• Con objeto de dar cum 

p lim ien to  a lo d ispuesto en .'e l Real 
decreto-ley de 9. de Ju lio  de 19.26 y 
el de 4 del actual, y teniendo en cuen
ta  las necesidades pendientes y la m e
jo r  organización de los servicios;

A p ropuesta  de las D irecciones ge
nerales de este .Ministerio y de la Sec

ción de Contabilidad y P resupuesto s;
B. M. el Rey (q. D. g.) ha -tenido a 

bien disponer que la anualidad  co
rrespondiente, al presen te año cTel P re 
supuesto ex trao rd inario  de gastos, as
cendente a 26.000..090 de pesetas, se 
d istribuya ta l corno se indica en los es
tados adjuntos.

De Real orden lo digo a VV. Il.-p ara  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a VV. II. m uchos años. Madrid,
7 de F ebrero  de 1928. ................

CALLEJO

ílu s trís irnos señores D irectores gene
rales de Enseñanza S uperio r y .S e 
cundaria, Bellas.. A rtes y P rim era  E n . 
señanza y O rdenador de Pagos por 
Oi>ikacLpa@s de. ..este
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SECCION SEPTIMA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

T E R  C E B A  A N U A L I D A D . —  E J E R C I C I O  E C O N Ó M I C O  DE 1 9 2 8

Estado detallado de los créditos para los servicios que se expresan

CAPITULO PRIMERO Subvención a la Junta Constructora de la
Ciudad Universitaria de Madrid....  500.000,00

EDIFICIOS-ESCUELAS Idem id. a la de París.. ..............140.000,00

Articulo única. a A ,; 2.° Institutos:
 Para los gastos que ocasione la eonstrue- Instituto del Cardenal C leñeros .......... 40.000,(K|

ción, ampliación, reparación, conservación, Instituto de Albacete  ............................150.000, 00
 adaptación y adquisición de edificios des- Instituto de Alicante  ...........................  60.000,OOf

 tinados a Escuelas graduadas y Norma- , Instituto de Avila  ................... . 80.000,00
 les de Maestros y Maestras, la Escuela Instituto de Barcelona (pabellón Universi-
 Froebel de Pontevedra y el Museo Peda- , dad)  . . . . ............. ........ . 100.000,001

gógico Nacional, gasto© de terminación de Instituto de Bilbao (Subvención)   260.000,00
 los Grupos escolares que se construyen en Instituto de Burgos.........   < 45,986,
  Madrid y para la construcción, por el Es- Instituto de Cartagena ...................    ' 75.000,00

tado, de nuevos Grupos escolares en la Cor- Instituto del Ferrol....  .................................80.000,001
 te, con la cooperación del Ayuntamiento, Instituto de Guadalajara ......... 61,681,34

 que ha de abonar igual cantidad que el Instituto de La Laguna  ...................... ’ 100.000,00
 Estado, para llevar a cabo estas ultimas Instituto de Lérida 60.000, 001
 construcciones      8.500.000,00 Instituto de Mahón ......................................... 0.006,0(8

Para los mismos fines, respecto a Escuelas Instituto de Orense  ...... ..................50.030,00
unitarias, sin que puedan exceder las apor- Instituto de Oviedo  ...........    100.000,00
taciones del Estado de 40.000 pesetas en los Instituto de Zaragoza 60,000,0$)

 edificios nuevos de su propiedad, ni de
 i 12.000 pesetas en las adaptaciones y en F-rnelaq Esneciales- r los auxilios por otea terminada, propiedad ^  Escuelas Especiales.

 de los Ayuntamientos, y subvención de Colegio de Sordomudos y Ciegos de San.
 50.000 pesetas para el Rincón de Goya, de tiago 839.000,0^
 Zaragoza (Biblioteca)...    8.500.000,00 Escuela de Comercio de YaRadolid.,..*^ 200.495,0(1

 ---------------------------  Casa de Salud de Santa Cristina 200.090,09
 Total,..* ...........     12.000.000,00

f' r" r- 4.̂  Instituto-Escuela, Residencias de estudian
tes y otros servicies de la Junta para 

CAPITULO SEGUNDO ampliación de estudios,
 Subvención a la Junta de ampliación dé

otros edificios de instrucción pública  estudios para pago de anualidades por
 adquisiciones verificadas y otras nuevas

I Articulo único. 9“ ' que se lleven a efecto para instalación 
de servicios que le están encomendados

1.° Universidades: compra de mobiliario y obras en los edi-
Facultad de Medicina de Valencia......... 100.000,001 fictos «ue dirige..............   400.000,011

\ : Ampliación de la Universidad Central en
.1  el ángulo_de las calles de San Bernardo «•  Enseñanzas artísticas: i
V:/; j : y de los Reyes.............................   143.183,77 . ,
II Instalación del servicio de calefacción, Escuela de Artes y Oficios de Almería...».* 200.000,09

obras de reparación y recorrido general Escuela de Artes y Oficios de Logroño  80.240,33
f del edificio de la Universidad Central... 150.000,00 Escuela de Artes y Oficios de Málaga   25
*• Adquisición del edificio de San Bartolomé Escuela de Artes y Oficios de Toledo   ^ 0 0 ,
• y Santiago de Granada para Facultad Escuela de Artes y Oficios de Madrid....... 60.000,09
\ de Farmacia (noveno plazo).................  ~ 6.232,39 Escuela de Artes y Oficios de Logroño (re- .
- Facultad de Medicina y Hospital Clínico visión, de precios).................r . . . . .......   120.404,09

: de Granada (nuevo edificio)  .........  75.000,00
/ - gala de operaciones de la Facultad de Me- Otros edificio»;
í dicina de Zaragoza.............  — ............  50.000,00
: Material fijo, mobiliario y enseres de la Ministerio de Instrucción pública y Be-
‘ 'i Universidad de Sevilla.............................. 40.000,00 lias Artes (nuevo edificio de la calle
1 Certificaciones adicionales (revisión de de Alcalá)... ................................. .
’ '  ̂ precios) de la Facultad de Medicina de Archivo de Indias de Sevilla................  110.000,09
L Santiago .....................................................  178.109,83 Real Academia de Bellas Artes de San
's ^Terminación del edificio del Instituto Cajal 400.000,00? Fernando, comprendidas las 50.000 pe-

Otras obras en las Universidades y Colé- setas de conmemoración del Centenario -
| «ios mayores..............................................  750,000,00 de Goya........ ............ ......................  200.000,0»•

. '  ■
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Real Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales,.....................................

Teatro Real............................ . .......... .

7.° Museos:
Museo del Prado (para obras, a propues

ta del Patronato).......................................
Museo de Arte Moderno (reforma y repa

ración de cubiertas).............................
Museo Arqueológico (colección Cerralbo).
Museo del Traje................... .........................
Museo Arabe de Granada (Palacio de Car

ies V ).................................. .................. .
Museo Arqueológico de Cádiz....................
Museo de Bellas Artes de Valencia..........
Museo ..Arqueológico de Granada..............

8.* Saldos de liquidaciones de obras y honora
rios que devengan los Arquitectos por 
estos servicios y  los especiales que se 
les encomienden..,......... .........

T o t a l ............ . . . . ............. .

100.000,00
1.500.000.00

200.000,00

88.244,32
50.000.00 
50:000,00

150.000,00
19.504,59
.7-5.000,00
15.000.00

22.912,94

10.000.000.00 '

3.°

4.°

Conservación de la riqueza artística y monu
mental:
Para los gastos que ocasionen - durante el 

ejercicio las obras en los Monumentos 
artísticos e históricos de España com
prendidos en la Real orden de 11 de 
Jimio de 1927, continuación de las obras 
en cursa, las nuevas que se emprendan, 
expropiaciones y adquisiciones, todo ello 
a propuesta de la Junta de Patronato, y 
gastos de instalación de la Residencia 
de Paisajistas en la Alhambra...... .

Excavaciones:
Para adquisición de terrenos; indemniza

ciones por su ocupación temporal; gas
tos de excavaciones en lugares de inte
rés artístico, e histórico; dietas a los 
Delegados, Directores, Inspectores y Co
misiones encargadas .de estos trabajos; 
premios a los exploradores y publica
ción da Memorias (comprendidos los 
gastos de las excavaciones de Medina 
Az-Zahara); la compra de objetos proce
dentes de las excavaciones, en general, 
y  las indemnizaciones a los descubrido
res de objetos arqueológicos encontra
dos casualmente en el subsuelo.........

1.925.000,00

125.000^

CAPITULO TERCERO 5.° Turismo: /  ‘ ¡

: , MONUMENTOS ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS Y  EXCAVACIONES

Artículo único.— Conservación de la riqueza artística y mo
numental.

1.° Alhambra de Granada y Generalife: ,
Para los gastos que ocasionen durante el

ejercicio la conservación t y entreten!- , 
miento de estos dos Monumentos, así 
como para los que originen sus jardi
nes y demás servicios complementarios. 200.000',00

2.° Toledo.

Subvenciones a la Comisaría Regia del Tu
rismo para todos los gastos de personal 
y material que le están encomendados 
por Real decreto de 19 de Junio de 1911 
y para la apertura de veredas de monta- 
fias, obras que faciliten comunicaciones 
ak turismo, consolidación y adquisición 
de. parcelas en sitios pintorescos y cons
trucción de albergues u hospederías en 
lugares de interés histórico y artístico, y 
para la segunda anualidad correspon
diente a la adquisición del edificio del 
Museo Romántico y gastos de la Casa de 
los Tiros, y 2o0.000-pesetas para la adap
tación a Hospedería del Convento de 
Jesús, de Mérida.......................................

l
550,000,0<)(

Para obras en los Monumentos de Toledo. 200.000,00 T o ta l . .................................................. 3.000.900,̂ 1

(En todos los créditos que figuran en este' presupuesto están comprendidas los honorarios de Arquitectos.) :

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm 2B.

■limo. Siv. Anunciado en la Gaceta 
de Madrid de 11 efe Enero último con
curso para proveer, por traslado, las 
plazas de Inspectores de Higiene y S&h 
nidad pecuarias provincial de Córdo
ba y las Aduanas de Piedras ÁLbai (Cá- 
ceres), Alberguería (Salamanca) y Aya- 
monte (Huelva), que se hallan vacan
tes, y. Jas que pudieran resultar dis
ponibles por traslados de los que los 
desempeñan:

Resultando que ■ han solicitado to
mar parte en este concurso los Ins- 

A'Cf bmrs siguientes: D. Francisco Gas- 
í P 1 "  ‘ C'-.'.rrc que sirve en la Adaa- 

c j  1 . de Oííorq; D. Teodoro

Moreno Amador, que sirve en la Adua
na de Paymogo; D. Santiago Tapias 
Martín, que presta sus servicios en la 
Aduana de Valencia de Alcántara; don 
Antonio Eraña y Maquivar. que pres
ta sus servicios en la Aduana de Fer- 
mosolle; Di Teodomiro Martín García, 
que ¡presta -sus servicios en la provin
cial de Teruel; D. Francisco Espino 
Pérez, que presta sus servicios en la 
Aduana de Val verde del Fresno; don 
César Pardo Alarcón, que presta sus 
servicios en la Aduana die Vera; don 
Primo Poyatos Page, que presta sus 
servicios en la provincial de Baleares, 
y D. Agustín .Pérez Tomás, que presta 
igualmente sus servicios en la Aduana 
de Bielsa, enumerados todos ellos por 
el orden en que figuran en el escala
fón del Cuerpo:

Resultando que D. Francisco Casti
llo Es tremara- solicita únifiairrumiA I»

provincial de Salamanca*, que no qu$rj 
da disponible; que D, Teodoro Moren® 
Amador solicita la Aduana vde AytfWi 
monte, vacante; que D. Santiago T ^ j 
pías Martín solicita la provincial jflgj 
Córdoba, vacante; que D. Antoní^ 
Eraña Maquivar solicita támibiéu }$; 
provincial de Córdoba; qué D. TeodóJ 
miro Martín solicita asimismo la pr<nj 
vincial de Córdoba y otras ¡no vactó-J 
tes; que D. Francisco Espino Fére¿ 
solicita igualmente la provincial M  
Córdoba, la Aduana de Ayamontíg ||. 
otras, entre las que figura la Aduan|| 
de Valencia de Alcántara; que £>. 
sar Pardo Alarcón solicita la provtó-\ 
cial de Córdoba o cualquier otra pron! 
vincial dentro de la . Península;
D. Primo Poyatos Page solicita taxiN 
bién la provincial de Córdoba y otra^ 
no* vacantes, y que D. Agustín Pér|f 
Tomás, al Jjmai nus el anterior, sota
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cita Córdoba y cualquier provincial 
dentro de la Península o la Aduana 
de Ayamonte:

Considerando que se lian llenado, en 
este c o n c u r solas e o n d i o i o n o s se fiad a- 
das en el párrafo segundo del artícu
lo 280 del vigente Ilegitímenlo de Epi
zootias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, a su instancia, para la 
vacante de Inspector de Higiene y Sa
nidad Pecuarias de Aya morí te (Huél- 
vá) a D. Teodoro Moreno Amador, que 
sirve en la de Paymogo; para la pro
vincial de Córdoba, a D. Santiago Ta
pias Martín, que sirve en la Aduana 
de Valencia de Alcántara (Cáceres), y 
para ocupar ésta a D. Francisco Es
pino Pérez, quedando estos Inspecto
res obligados necesariamente a ocu
par dichos cargos; entendiéndose que 
su renuncia ocasionaría el pase a la 
situación de supernumerarios. sin 
sueldo durante un ano, según previ e-; 
"ne el' Reglamento por el que se .rige 
el Cuerpo a que pertenecen; debiendo 
anunciarse esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  para que en el tér- 
hrino de diez días naturales, a contar 
desde el siguiente al que se publique 
el anuncio, formulen los interesados 
las redamaciones que crean tengan de
recho, y '.transcurridos los cuales, se 
considerará definitiva la adjudicación 
expresada—si no hay reclamación— , 
extendiéndose las correspondientes ór
denes.
. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de Febrero de 1928.

P. D*í

VEEEANRO_

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  J U S T I
C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  G E N E 

R A L E S

D. Guillermo Fernández de Velas
co y Balfé, Duque de Frías y Conde 
de Oropesa, en nombro de su hijo me
nor de edad D. José Fernández de Ve
lasco y Sforza, ha solicitado en este 
Ministerio la rehabilitación del Títu
lo de Conde de Haro, creado en 1431 

 por el Rey Don Juan II; y en cuín- 
 plimiento de lo dispuesto en el ar- 
 ticulo. 9.° del Real decreto de 27 de 

Mayo de '1912, ’ se 'sédala el plazô  de 
 quince días, a partir do la publica
ción, para que, dentro del mismo, 

daqu-ellos a quienes conviniere puedan

hacer uso de su derecho en relación 
con el Título expresado.

Madrid, 10 do Febrero de 1928.—El 
Director general, G. del Valle.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo C on ten ciosa d m in is 
trativo.

Pleito núm. 9.143.— La Sociedad 
“Iberia Concesionaria” contra la 
Real orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 3 de Diciem
bre de 1927, sobre importe de los 
trozos del ferrocarril de Gijón a Fe
rrol. (Bilbao.)

Pleito núm. 9.144.— D. José Gon
zález Vi la contra resolución de la 
Dirección general de Primera en.se- 
ñánza en 11 de Octubre de 1927. 
(Pontevedra.);

Pleito núm, 9.145.— El Patronato 
Rivas contra acuerdo del Tribunal 
EconómicoadminiSitrativo en 25 de 
Noviembre de 1927, sobre liquida
ción de impuesto. (Barcelona.)

Pleito núm. 9.146. —  D. Antonio 
Nadal y Es leve contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 23 de Agosto de 1927, 
sobré exclusiva de la explotación de 
la Énea de Gialaf a Seo de Urgel (Lé- 
viem.)

Pleito núm. 9.147.— D. José Ro
mero Sánchez contra acuerdo del 
Tribunal EconómiQoadmini strativo 
en 24 de Noviembre de 1926, sobre 
aforo de bocoyes vacíos. (Huelva.)

Pleito núm. 9.148. —  El Ayunta
miento dé Calders contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 13 de Diciembre 
de 1927, sobre segregación de una 
zona de terreno del término ynuni- 

. cipal de dicho Ayuntamiento y agre- 
gacjÓLL^Ldü. AT de s. ( I* arce lona.)

Pleito núm. 9.149.— LA Fundación 
Vizcaína Aguirre contra la Real or
den expedida' por el Ministerio de 
Instrucción pública en 2-6 de. Octu
bre de 1927, sobre su clasificación 
como behéficodocente. (Bilbao.)

Pleiito núm. 9.150. — D. Enrique 
Alfonso CórteU contra Ja Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en 21 de Octubre de 1927, 
sobre aprobación del proyecto de 
abastecimietnto de las aguas para 
Puebla del Duc.

Pleito núm. 9.151.— D. Francisco 
Moreno Granado contra acuerdo del 
Tribunal Económ i co admini s t pavo, 
sobre defraudación por tenencia de 
ganado sin 'inscribir. (Cáceres.)

Pleito núm. 9.152.— D. Fernando 
■. Al yare z Guijarro contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Marina en 18 de Octubre.-de 1927, 
sobre autorización a la Junta de 
Aguas de Marina para ceder cierta 
c a n L i d a. d de a gu a (M adr id.)

Pleito núm-. 9.153. —  D. Ramón 
O í er o L ótp e z o o ni r a a o u e r do d e 1 Tr i - 
bimal Eoonómicoadministraítivo en 
31 de Agosto de 1927, sobre mejora 
de haber pasivo. *

Pleito núm. 9.154.— La Sociedad ¡

cooperativa  Valenciana de Electri
cidad” contra la. Real orden oxpedi- 

‘ da por eKMinisíerig del Trabajo' en 
8 de'Octubre de 1927, sobre sumi
nistro Me electricidad. (Valencia.)

Pleito núm. 9.455.-~La Sociedad 
“Cliargeurs Reunís” contra resolu
ción de la Dirección general de Emi
gración en 2.8 de; Octubre, de 1927, 
sobre pago de multas.

Pleito, núm. 9.15b. —  Ffi Ayunta
miento de Villanueva del Arzobispo 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 15 
de Diciembre de 1927, sobre deslin
de de las Villas mancomunadas 
(Jaén.)

Pleito núm.-9.157. —  La Diputa
ción de Aguas de Motril contra la 
Rehl orden expedida p-or el Mmiste
rio de Fomento en 19 de Octubre 
dé 1927, sobre concesión a la So
ciedad “Nuestra Señora del Rosa-; 
rio” para aprovechar aguas de i río 
Gua-cFa 1 feo. (Grguada.)

Pleito núm. 9.158.*—D. Juan Cha
ta in Bal 1 aire coidra la Real orden; 
expedida por el nMinisterio de Fo
mento en 14 de Octubre de 1927,' 
sobré rescisión de contrato con pér
dida de fianza. (Madrid.)

Pleito núm. 9.159—Doña Felisa Or
tega Fernández contra acuerdó del 
Tribunal Económ i coad.mi ni sí ra t i vo1 éií 
15’de Noviembre de 1927, sobre endo
sos de un resguardo. (Madrid.)

Pleito núm. 9.160.— La Sociedad 
Española de Gasas Baratas contra 
la Real orden expedida por el Mi
nisterio del Trabajp en 18 de Junio 
de 1927, sobre clasificación provi
sional' de casas baratas. (Barce-* 
lona.)

Pleito núm. 9.161.— - El Ayunilá- 
m i en to de Madrid contra la Real 
orden expedida por él Ministerio dé 
la Gobernación en 26. de Diciembre: 
de 1927, sobre traslado de los res-: 
tos mortales de Sor Carlota María, 
Model. '(Madrid.)

Pleito núm. 9.162. —  D. Miguel 
Beraluee Elearte conten la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Fomento en 30 de Noviembre de: 
1927, sobre concesión de un apro
vechamiento de aguas de la regata 
San Fermín.

Pleito núm. 9.163. —  D. Miguel 
Beraluee Elcarte contra la Real or
den expedida por el Ministerio dé 
Fomento en 8 de Octubre de 1927» 
sobre concesión de un aprovechá-i 
miento de. aguas de la regata dé 
Leiza. . -

Pleito núm. 9.164.— El Banco de 
España contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo en 28 . de 
Octubre de 1927, sobre liquidación 
del impuesto del 1,65 por 100 del 
timbre de negociación de las amelo
nes del Banco de España. (Madrid.)]

Lo que en cumplimiento del arj  
tículo 36 de la ley Orgánica de esta! 
jurisdicción, se anuncia al público; 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men-4 
clonan. Madrid, 31 de Enero de 1928.; 
E l Secretario Decano, Julio del Villar*
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M IN IS TE R IO  d e marina

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 

GACION
SUCCION DB HIDRO GRAFIA.

Aviso a los navegantes. s
AdvbrtengiA '.-—Las marcaeio.nGs, ■ in

cluso todas las relativas a lides, son 
verdaderas y están'dadas desde-el mar, 
desde 0"° d 360?., a partir del Norte ha
cia el Este;o sea en el sentido del mo- 
viln ienlode las agujas de un reloj; las 
correspondientes a peligros son dadas 
despe tierra. Las longitudes. se jrefie--' 
rh i  al meridiano de'.Greemoich. Los 
aleantes d las luces' corresponden a- 
'tiempo claro ordinario.' La's. profundi
dades se refieren a da bajamar de sizi- 
gias equinocciales. Las altitudes se re
fieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los. Avisos, corríjanse 
los Planos, Partas. Derroteros, y L i 
bro de Faros.

GRUPO 3
• /  ... DEL' f&UM. 4S AL 77
E . PUSLIOA.GlOlUEfii.—i Tra

bajos -cártog ráfücos «publicados 
.por la Sección de H idrografía  en  
el a ñ o . 1927-
Núm. 49.—Garlas nuevas:
A irm. 938.—~GciT ta de la cosí a c ant a— 

brica, que comprende desde el puerto 
do L tañes hasta el de Comalias. 

Escala.— 1 por 40.060.
'Dimensiones.—98 por 65 .centíme

tros.
'Niruj'. 474 a —Plano ¿e la rada y fon

deadero1 mv> Lastres (costa N. de Es
paña).

Escala: 1 por 10.000.
Biníensiones.—3 2 -per 48 centíme

tros. u
Núm. 66 a.—Plano del pu*erto-de La 

Guardia (costa NW. de España). 
"Esca-la.-^l por 5.0Ó0.
Dim elisiones.—38 por 22 centím e

tros. , ■ ■
Núm. 817.—Plano del fondeadero dé 

Ericeira (cósta W. de Portugal). 
España,— i por 7.600.- 
Dimensiones.—35 por 21 centíme

tros. : - ?
- ’Núnx 982.—Carla de la isla, de F e r
nando Poo.

Escala.— 1 por 1,28.300. 
.Iliriénsionds.—-98 por 66 cejitíime- 

■tro’s; coñ-el píánó de la b ah ía :¿Te San
ta Isabel, a escala í  por Í2MO.  .

Cadas c o r r id a s .—Núm. 165: P la
no del pireríd de Castro U-rdiales. P a r
te cpn’egida': Contórho del rompeolas 
y contradique del puerto y muelles4 * 
Nv y SW. de la dársena vieja.

.205 A : Plano del puerto  cíe 
Val en cía. Sonda del antepuerto y dár
sena número .1.

parías corregidas.—Núm. 712: Car
ta 'd e 'la  costa SÉ. de España, desde la 
punía Calnegre hasta el. rabo Roig. 
Parte corregida: Sondas' en los.fondea
deros de' cabo Palos, isla Grosa y San 
Pedro del P inatar.

Núnp . 25S.~r€¡art,a de la costa N. de 
Marruecos^ : e l  cabo Esparte] a 
Cala. Grande. CoM®üoís‘de coSta.,y son
das al S, y al E. del cabo E&p&rie]<

Faros, edificios y cables en la bahía 
de Tánger. ' ■ V  ' :

Núm, 247 A: Carta dé la bahía de 
Coriseo {costa W. d»e Africa). Baliza
miento y .sondas nuevas en la embo
cadura- del río Muni. Adición del pía-- 
no dcgla enseriada de.Kogoi e IsláTvelo. 

x xSe han hechh; además’, pequeñas .co
rrecciones y adiciones, en* las cartas y 

.planos siguientes:
Núm. 6 A. Isla de M enorca/
Núm. 21 A. Islas Azores.
Núm. 26 b.-Meliila.
Nimx 50 B. Casáblanca.
Núm. 120 .A. Ría de Arosa.
Nüm>. 193 Al Ría de Bilbao.
Núm 262. Costa N. dé Marruecos. 
Ñúm. 272 A. Almería.
Núm.- 672. Costa E. de España. 
Núm. 716. Isla'Gran. Ca libán.
Núm. 820*. Costa E. de España. 
Núm. 923. Ría de Aros a.
Núm. .924. .Ría. de Afosa.
(Aviso número 49, 21 de Enero* 

de j 928.)
COSTA 8. —  ConSl (proxim idades). 

Torre Atalaya*— Fréxírho-'' calá» 
manto de la a!madraga.— Com an
dancia dé M arina .dé Cádiz, 17 
de E neró  de 19Ü8.
Núm. 50.^Bituá(Ción del centro. 

L atitud : 36° 14' 9 ” N.—L ongitud: 6o 
8’ 5” W . ■

D etallé .— H acia Unes de Marzo 
del año ac tu a l em pezarán  las .fae
n as  de cal ame n t o ele la  aím dr abá 
denom inada T orre  de. Ja ÁlSílaya, 
cuyo centro  .se enQuéntra en la si
tu ac ión  a rrib a  indicada*

(Aviso núm . 50, 21 de E neró  de 
1928.)

C arta  n ú m . 6 3 3 S ecci ón II. Cos
ta  S. de E spaña, desde A rroyó H on
do h as ta  cabo Roche.

Idem  115 A.-—Idem. Cosita S. de 
Cáidiz, desde cabo San V icente b a s 
ta  p u n ta  E uropa.
. Idem .10-5 A.— Idem. E strecho  de 

Gib ra lla r .
INGLATERRA.' COSTA E.— Corton

Sand.-*-rl^aufragSo al W .—No ti ce
to M ariners núín. 20. Londres, 
1928. ^  -
Núm. 51.—-Posición.— A 1,74 m i

llas al 68° de la iglesia' de Cortón.
L atitud : 52° 32’ N.— L ongitud : 

1° 47' E. (aprox.) . •
D escripción. ;—  C.as¡cú a piqué 

(,1927) del vapor M'Q§p.a£” , p a rc ia l-  
m ente  visible en cualqu ier estádo 
de lá 'm a ré á .

(Aviso núm . 51, 21 de Enero  de 
1928.)
Río Tees.— Retiro de una boya lu-  

íum Snosa.—  No tice to M ariners 
núm . 12. Londres, 1928.

'N ú m .: 52.— F e oh a d o 1 r e ; i i *.—En 
4 'de E nero  de 1928, sin  m ás avisos.

Posición .— En la m argen  W. del 
río, a 2,50 cables al SW. del ex tre
mo del m uelle Red car.

L a titu d : 54° 37’ N.— L ongitud :
lo 19’ W.

Detalle.-—La boya lum inosa  n u 
m ero 7, cónica ro ja; se re tira  tem 
p ora lm en te , por cau sa  de trab a jo s  
de d ragados. Se dará nuevo aviso 
cúiando sea repuesta .

(ANiso núm , 52, 21 de E nero  de 
1928.)

Libro de F aros núm . E l i 4 * p á
gina 1 1 7 /
ISLAS DEL CA1UAL DE LA MAM- 

CHA.-—G uernesey.—  Puerto St.
Petes* (proxim idades). —  Baliza 
'destru ida.—ENo tice- to M ariners 
núm .' 24. Londres, 1928.
Núm. 53.— Posici ún.-rr-En la roca 

Bardfclle, a dos cab les.a l NE. de la 
luz piel muelle-.* Wb i!e Rock.

L a titud : 49° 28’ N:— L ongitud :
2o 32’ W. (aprox.)

D etalle.— Tai baliza de esta  posi
ción ha sido derribada por el m ar. 
Se dará  nuevo aviso cuando sea re 
puesta.

(Aviso núm . 53, 21 de Enero de 
1928.)
ESCOCIA. COSTA E. ■— Cromarty 

Firih (fondeadero) Luz sobre 
naufragio apagada. —  Notice to 
M ariners núm . 31. Londres, 1928. 
Núm. 54.-—Posición.-—A c i jico cables 

ai SE. de la baliza número 3 de Nigg 
Sand.

L atitud: 57° 4E N.—Longitud: 4o 
5’ W. (aprox.)

Detalle.—La luz verde de relámpa
gos del naufragio (1916) de esta posi
ción ha sido apagada temporalmente.

Se dará nuevo aviso cuando sea res
tablecida.

Los trabajos de salvamento-, lian sido 
suspendidos, y el paso entre este nau
fragio y la cosía N. no está ya pro
hibido.

(Aviso número 54, 21 dé Enero 
de 1928.)
FRANCIA. COSTA W. —  Orsstrheam

Balizas caídas.— A vis aux' Navi- 
g a teu rs  núm . 53. P a rís , 1928.
Núriv. 5 5.—De t alie .—Las b al i z a s q u e 

señalan los cimientos de rocas del ca
nal de Oustreham, han sido arranca
das por la mar.

Un aviso posterior anunciará su re
posición.

(Aviso número 55, 21 dé Enero 
de 1928.)
Barfteur.— Baliza rota.—^Avis aux 

N avigateurs núm . 79. París„ 1928. 
Núm. 56.—Situación.—LaUtud: 4ÜU 

40’ 30” N.—Longitud: Io 15^ 6S W. - 
Detalle.—La baliza negra Raie, 

en el canal de acceso a h a '
sido destruida por la mar.

"(Aviso núm ero 56, 21 Cs? Enero
de 1927.)'
Cherbourg.— Luz provisional.— Avis 

aux N avgateurs mim. 41. P arís ,
' 1928/ " ; : „ ■;
Núm. 57.—Aviso anterior núm. 1.417 

de 1927.
Situción.—Sobre el terraplén del 

m uelle,‘ en la- prolongación del male
cón E. '

L atitud: 49° 38’ 54” N.—Longitud: 
Io 37’ 6” W.

Detalle.—La boya luminosa de qué 
tra ta  el aviso anterior citado ha sidp 
reemplazada por la luz provisional si
tuada en la posición arriba .indicada. 

C arácter—Roja lija.
De s e r 1 p c i ó n M  ú s i i 1 d e m a de r-a. 
(Aviso número 57. 21 de Enero 

de 1928.)
Libio -do Faros número 2.247 A, pá

gina 247.
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'Pprtrieux (proximidades).—  Baliza
caída.— Avis aux Navigateurs nú
mero 52, París, 1928.

: Nún*. 58.— Situación.—LaUhid: 48° 
89’ 48” N.— Longitud: 2° 49’ 54” W.

Detalle,— La baliza roja de Moniie- 
Pes' de Snint-Quay ha sido arrancada 
por la mar.

Nuevo aviso anunciará su reposi
ción.

(Aviso número 58, 24 de Enero
de 1928 )
Canal d e ja  isla de Fas.— .Torre 

destruida»— Avis aux Navigateurs 
iúm. 80. París, 1918.

.Núm. 59. —  Situación. —  Latitud: 
48° 44’ 0” N. —  Longitud: 3o 58̂
154” W.
j Detalle.— La torre roja de Duslen, 
en la parte E. de la. isla del canal de 
Bas, ha sido destruida por la mar.

(Aviso iiúm. 59, 21 de Enero
de 1928.)
‘ COSTA ML— II© de Carolx.*— Señal 

de niebla interrumpida. -»*• Avis
aux Navigateurs núm. 31. París,

• 1927.
Núm*. 60.— Situación.— Latitud: 47° 

.39’ N.— Longitud: 3o 30’ 4*8” W.
¡(■aproximadamente.)

Detalle.— Él funcionamiento de la 
señal de niebla, establecida a 406 me
tros al NW. del faro de Pen Meo, se 
.ha interrumpido provisionalmente.

Se avisará nuevamente cuando se 
•restablezca.

(Aviso* núm*. 60, 21 de Enero
¡da 1928.)
; Libro -de Faros núm 2436, pági
na 270.)
'ITA L IA . COSTA W .— Spezia.«--Cam--

bio en una luz.— Av vis i ai Navi- 
ganti núm. 271 ¡ 560. Génova, 
192 i.

Núm. 61.—Situación.— Latitud: 44° 
6’ N-.— Longitud: 9o 50’ E. {aprox.)

Detalle.— Las dos luces rojas fijas 
verticales, situadas en la antigua ca
beza del muelle Mirabello, se han tras
udado al límite de los trabajos en 
©urso para prolongar este muelle.

Por los trabajos que se efectúan en 
la entrada secundaria (boca de Le- 
.yante) de la dársena exterior dé Spe- 
zia, la luz roja que se encendía bajo 
da luz blanca de la cabeza del muelle 
Lagora ha sido sustituida por una 
verde.

’ (Aviso núm*. 61, 21 dé Enero
de 1928.)

Libro* de Faros números 3.500 y
/ 3.504, pág. 390.

(.Puerto de Liorna.— lluevas luces*' 
"  Boya luminosa retirada definiU- 

.■yamente. —  Avvisi ai Naviganti
• núm. 272 ¡ 567. Genova, 1927.

Núm. 62.— -Aviso anterior núm, 5
:de 1928 (cancelado).
; 1) Situación,™Latitud: 43° 33’ N.
Longitud: 10° 17’ E.

Detalle. --Se ha inaugure]do- la mué- 
j va luz del exfbemo del nuevo dique 
¡ Meloria, a estribor entrando' por la 
i boca N. del puerto, 
j Carácter.— -Verde y blanca en sec-
j torras de ocullaciones cada 5 segundos, 
¡ m í :
V Luz/ 2 segundos;- orultaciót), 3 sé-
•i gU'lKlos.

Sectores.— Blanco, del 64» al 138°,* 
verde, del 138° al 341°; oculta; del 
341° al 64°.

Elevación.— 9.15 metros.
Alcance.— Blanca, 12 millas; verde, 

8 millas.
Estructura.-—Castillete de cemento 

armado con plataforma de 6,75 me
tros de altura.

2) Posición.— En el saliente N. del 
dique Curvo.

Detalle.—Simultáneamente a 1) se 
inauguró una nueva luz en esta posi
ción.

Carácter.— Blanca dé relámpagos 
cada 3 segundos, así: *.

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

Elevación.— 6,9 metros.
Alcance.— 2 millas.
Sector de iluminación.— Visible 

en el in ferior del antepuerto.
Estructura.— Enseba d<e cemento 

armado construida sobre el espal
dón, cerca del morro del dique 
curvo.

3) Detalle.— Ha sido apagada de
finitivamente la luz verde y blanca 
en sectores de ocultación de la ca
beza N. del dique curvo,, y retirada 
definitivamente la boya luminosa 
(verde die ocultaciones) fondeada 

próxima a la cabeza del nuevo di
que de Meloria.

(Aviso núm. 62, 21 de Enero de 
1928.)

Libro de Faros números 3,520' y 
3.528, pág. 392.
Boca del Voltisrno.— Posición de una 

luz.— Avvisi ai Navganti número 
272 j 565. Génova, 1927.
Núm. 63.— Aviso anterior núme

ro 1.201 de 1*927.
Situación.— Latitud: 41° 1’ 15” N. 

Longitud: 13° 55’ 45” E.
Detalle.— Con referencia ral avi

so anterior que se cita, se informa 
que la luz blanca, de relámpagos, 
de la des-embocadura del Volturno 
se encuentra en la situación arriba
PTTTVPiP 3 d e

(Aviso núm. 63, 21 de Enero de 
1928.)

Libro de Faros núm. 3.599, pá
gina 399.

P ie r io  de Bápole-s.—-Señal de tile* 
b!a,— Avvisi ai Naviganti númer- 
ro 272 [583. Génova, *1927.
Núm. 64.— Situación. — Latitud : 

40° 50” N.— Longitud: 14° 16* E. 
(aprox. T

Detalle.— La sirena de niebla, si
tuada en el faro de la cabeza del 
muelle San Vicenao, a babor entran
do en el puerto de Nápoles, funcio
na irregularmente.

(Aviso núm. 64, 21 de Enero de 
1928.)

Libro de Faros núm. 3,625, pá
gina 401.

CERDEA A.—  Isla dolara. —  In for
mación sobre ©asco a pique.— *
Avvisi ai Naviganti núm. 272]564. 
Génova, 1*927.
Núm. 6-5.— Aviso anterior núme

ro 711 de 1927.
Situación.— Latitud: 40° 55’ N .~4 

Longitud: 9o 44’ E.
Detalle. Se informa que el 'orn

eo a pique del vapor tt¡Rodosto!*f

hundido a 2.309 metros al 236° del
escollo meridional del banco Cervi, 
no constituye ya peligro a la nave
gación.

(Aviso núm. 65, 21 de Frut*:) de 
1928.)
flñft JONICO.— Ilallfpoll.—  Baño©

. Rafi©.— Boya. retirada.— Avvisi ai
Naviganti núm. 273 [ 570. Géno
va, 1927.
Núm. 66.— Aviso axiteríór núme

ro 1.295 de 1927 (cancelado).
Situación.— Latitud: 40° 3’ N.—  

Longitud: 17° 57’ E. (aprox.)
Detalle.— Con referencia al aviso 

anterior que se cita, se informa que 
la boya de hierro rematada por asta 
co mira esférica, que esttaba fon-: 
d-eada a unos 15 metros al SW. de 
la posición que ocupaba la baliza* 
del banco Rafo, ha sido retirada.

Dicho bajo permanece temporal- 
mente señalado por una pequeña1 
boya, fondeada a unos 10. millas al 
N. de aquéllia.

(Aviso núm. 66. 21 de Enero dé 
1928.)

ADRIATICO. —  Puerto de Lid©.-—*
Boya luminosa trasladada.— A v
visi ai Naviganti núm. 272 | 566.: 
Génova, 1927.
Núm. 67. —  Situación.— Latitud: 

45° 25” N .—  Longitud: 12° 27* E. 
(ap rox .).

Detalle.— La  boya de luz roja de 
relámpagos, fondeada a 1.275 me
tros al 119° de la baliza del dique 
Sur del puerto del Lido, ha sido 
trasladada a 1.800 metros al 118a 
de la misma cabeza.

(Aviso núm. 67, 21 de Enero dé 
1928.)

Roca de la Camínate (ForIS).— In
formación ©obre un .faro.— Avvi~:

\si ai Naviganti núm. 27 3*568. Gé
nova, 1927.
Núm. 68.— Posicióñ.— En una to-i 

rre existiente en la Roca de la Ca-: 
mínate, situada dentro de tierra en 

Latitud: 44° 8’ 10” N.— Longitud* 
11° 59’ 30” E.

Detalle.— En esta posición funcio
na un faro de las siguientes cari 
r acterísticas:

Carácter.— Verde, blanca y roja,, 
alternativa, de tres relámpagos ea-i 
da treinta segundos, así:

Luz verde, 0,35 seg.; ooul., 4,9 se« 
gundos; luz blanca, 0,35 seg.; oeul-í 
tación, 4,9 seg.; luz roja, 0,35 seg.J 
oculit. 19,15 seg.

Elevación.— 330 metros:.
Alcance,— 35 millas.
Nota.— Esta luz, aunque su elevad 

ción no constituye un balizamiento 
marítimo y está sujeta a ser cubierta! 
por la niebla y las nubes, puede, siní 
embargo, ser visible desde el mar y 
aun a -notable distancia*, en una am
plia zona que va desde Gasteldimezzo 
hasta la desembocadura del P© di 
Goro. . „  -

(Aviso núm. 68, 21 dé Enero
de 1928.)
Proximidad R. d© Brlndlsl.— Puntal 

de Torro Can né*— Faro en cons
trucción.-:— Avvisi ai Naviganti 
núm. 273 | 569. Génpva, 1927. 

Núm. 69.— Posición. - Prójimo al
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Extremo de la punta de Torre Cannú, 
ja Poniente de la torre en ruina allí 
Existente.

Latitud: 40» 50’ 32* N.—Longitud : 
17° 23' 16” E.

Detalle.—En esta posición se' está 
Construyendo' un faro* de las si guíen
les características:

Carácter.— Blanca de grupo de 2 re
lámpagos cada 20 segundos, así:

Luz, 0,9 segundos; ocultación, 3,1 
(Segundos; luz, 0,9 segundos; oculta- 
gfidn, 15,1 segundos.

Elevación.— 35 metros,
Alcance.—21,5 metros- 
Estructura.—Torre octogonal de fá

brica de un solo piso, todo pintado de 
blanco, de 32 metros de altura,

Nota. — El faro probablcroen te po
drá ser inaugurado dentro del primer, 
(semestre de 1928. Se dará nuevo 
laviso.

(Aviso núm. 69, 21 de Enero
0e 1928.).
¡POSTA E.—-Canal d© ^ ufL— Islote 

Garbosmak (Hi'feostriafO.— Cam
bio témporas en 8,as característi
cas de! faro.— Avvisi ai Navigan- 

: (ti núm. 270 | 556. Génova, 1927.
Núm. 70’.—Situación.— Latitud: 43° 

W  N.—Longitud: 15° 44' ,E. (aproxi- 
tnadam-ente.)

De-talle.— Hasta nuevo aviso, la luz 
Bel islote Gerbosniak funcionará ccn # 
un período de V segundos, así.:

Luz, 6,3 ,seg idos; ocuilación, 1,2 ¿ 
Segundos;- luz. -,3 segundos; oculta- ’ 
fción, 4,2 segu ios.

Las demás características no- se va
ciarán.

{Aviso núm. 76, 21 de Enero i
[de 1928.) ;

IJopdsso (ICasteJorlzo).*— Mueva 
luz.—-Avvisi ai Naviganti número ¡ 
270 | 557. Génova, 1927.
Núm-. 71.—'Posición.—En el extre

mo NW. de la punta, a babor entran- 
Po en el pequeño puerto de Oastello- 
losso. .

Latitud: 36° 8' W,— Longitud: 29° 
39' E. (aprox.)

Detalle.—En la. posición fijada arri
ba se ha encendido una luz roja fija. 

Alcance.— 1,5 millas.
Sector.—-Visible entre las marcacio

nes 20> y 252°.
Nota.— Esta luz está montada en él 

canto NW. de ja tórrela de la R. De- 
legazione,

(Aviso núm. 71, 21 de Enero"
dé 1928.)

AFFtfO/l. COSTA W.— -Isla ido Cabo 
Verde.— Isla Sal. —  información 
Sobre roca al E.— No tice- lo ■ Ma
rinera núm. 34. Londres, 1928,
Núm. 72.— Posición.— A 6,75 millas 

áí NE. do la luz de la punta Sur.
Latitud: 16° 40' N.—Longitud.:. 22» 

51’ W, (aprox.)
pe talle.— S© ha recib i do una insfor- 

máción de que no hay duda sobre la 
existencia de ia ruca conocida Baixa 
da Serva; pero, su exacta posición no 
se ha marcado aún. ■

(Aviso núm. 72, Ti Enero de 1928.) ’
Rías <j»roximI-

.dades)*—-Faro Segunda Barrar»* 
óa. —  Oambl o d¿ cara&iar í st! cas*
Avisos a los Navegan tes número 
113. Buenos Aires, 1927. {

Núm, 74.—Aviso anterior Húmero 
1.446 de 1927 (cancelado).

Situación. — Late tud: 40e 47' S, —■ 
Longitud: 62° 16' W. (aprox.)

Detalle.— Han sido modificadas has 
características de luz del faro “Se
gunda Barranca”, como sigue:

Carácter.—Blanca a grupos de cua
tro relámpagos cada treinta segundos, 
a-sí:

Luz, 1 segundo; ocultación, 5 .se- 
gundc\; luz, l segundo; ocultación, 5 
segundos; luz, 1 segundo; ocultación,
5 segundos; luz. 1 segundo; oculta
ción, L! segundos.

Alcance.—<20,2 millas.
(Aviso númv 73., 21 Enero do 1928.)

ISLAS FILIPIM&B.—  Isla Falawan.
Costa SE. —  Estrecho Balabak 
( pro*¡m idadosInexistencia tic 
bajo .— So n da soto re foaj o.— No t i ce . 
to Mariners núm. 27. Londres, 
1928.
Num; 74.— a) jdcxístencia de bajo. 
Posición.—A 35 millas al NE. de la 

luz de Komiran.
Latitud: 8° 13' N,—Longitud: 117° 

44' E. (aprox.)
Detalle.—El bajo Guin, señalado el 

año 1886,. no existe, 
b) Sonda, sobre bajo.
Posición.—A 38 millas a.l 68» de M 

luz de i a isla Rom irán.
Son da.— 25,6 metros (coral),

(Aviso núm. 74, 21 Enero de 1928.)
éñPpm,— Honshü.— Costa S.™Ano-. 

ri 2¡ak3«— Alteración en luz.— No-
tice to Mariners núm. 35. Lon
dres, 1928.
Núitl 75.— Posición.—En a punta 8C 

de la entrada a Maloya Ko.
Latitud: 34» 22’ N.— Longitud 136'» 

55' E. (aprox.) " .—
Alteración.—El color de la luz de 

relámpagos ha sido modificado de 
rojo a blanco.

Hueva elevación.—30,8 metros. 
(Aviso núm. 75. 21 Enero de 1923.}

Manshu..---Cesta S.— Kami Shíma.—  
Alteración en luz.— Ñutiré to Ma
rinera núm. 36. Londres, 1928. 
Nüni. 76. — Aviso ani-erjor número 

i .399 de 1927 {cancelado).
Posición.— En la parte E. do la isla. 
Latitud : 34° 33* N.—Longitud: 136* 

59' E. (aprox.)
Alterrüción.—El carácter" de la lur 

principal ha sido alterado de blanca 
•de relámpagos a oIanca de grupos dé 
relámpagos cada 30 segundos, mos
trando tres relámpagos en 1.2 segun
dos, con un eclipse de 18 segundos 
entre grupos.

Nota.— La luz blanca fija auxiliar 
se exhibe sobre Kodzukami Sho, ele
vada 108.4 metros.

(Aviso nürn. 76, 21 Enero de 1928.)

Número 77

DERRELICTOS T  OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS
P A R A  L A  N A V E G A C I O N

Aviso anterior número 48 de 1928 (véase).

LOCALIDAD i FECHA EN QUE \ 
FUE VISTO S I T U A C I O N DESCRIPCION

€anal de ia Man
cha (proximida
des¡

Inglaterra. —Costaj 
W.-—Frente a Se-; 
ven 5 tone. . .. .*

Canal de la Man
cha.—Al BW. de 
Beachy Iiead .• *,

23 Diciembre 1927. 

23 Diciembre 1927. 

2 Enero 1928......

Latitud: Longitud! .

49° 35' R. 8o 37' W. 

m° 2' M» 6o V W .: 

50° 36* R. 0o 4' W.

D errelic to  de Is 
grúa .núm. 936, *

Derrelicto de gol©-' 
ta desmantelad».

Resto de naufragio 
sumergido.

(Aviso número 77, 21 de Enero de 1928.)

Madrid, 21 de Enero ée 1928.—El Director general, José Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

• DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS'

Habiendo sufrido extravío los cu
pones de la Deuda ai 4 por 100 inte
rior, serie B, números 77.257, 152.133 
ai 42 y 291.938, del vene i miento de 1 * 
de Enero de 1928, se anuncia al pú
blico por medio del presente y tér
mino de un mes para que la persona 
en cuyo poder se hallaren los presen
te en las oficinas de ésta Dirección 
general dentro del indiciado plazo,

transcurrido ei cual sin haberlo 
tirado serán declarados nulos y sisí 
ningún valor ni efecto, conforme a Í4 
prevenido1 en la Real orden de 17 
Abril do 1913.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.— 
Por el Director general Francisco 
Sanios.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
ORDENACION DE PAGOS

Habiendo se extraviado uu resgu.-.r- 
do provisional expedido por esla -Laj?». 
general con fecha 18 de Octubre »!• 
1927, con ios números 597.058 ilc
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irada y 167.5:14 de- registro', corres-
:p endiento al depósito constituido por 
]). A i ¡miso Peña, Boeiit, de su'propie-- 

, dad,’ v  para que* sirva do garaidía a 
\ la íl :al Institución Codpeíátiyá para 
•! Func i onarios ’ del- Estado; Próvincia y  
I Municipio, a los efectos de optar a la 
| sudada: do los*'.terrenos,$©,la.',execlon- 
j tísima Diputación de ISjddrid sobran- 
; tes de la actúál. Pldza de Toros, par- 
: cela A, importante, d ic tó  ••depósito 
; 15.162 pesetas 50 cÓntirnos,. se pre~ 
i viene a la persona en,cuyo poder se 
j liadle que lo' presiente en -esta Caja 
, Ceñíral; en la ííitéligenciá *de que es- 
i tún (ornadas las précáucipnes oportu- 
‘ ñas para que rifi só entregue .el re fe - 
i r i do de p ó s i to s i fió a su_! i* g í 1 irrí o dive - 
; ño, quedando dicho* iñSguartófiMn nin- 
; gim valor ni efecto transcurridos que 
j sean dos meses, desde la-publicación
• de este anunció en l¡a G a c e t a  de M a - 
’ d rid  y  Boletín Ofic ial ele esta provin-.
• cía, sin. haberlo* preseñtado, con arre- 
\ glo ’ a lo dispuesto en el ariíeulb 41 
1 deí Regla-monto de 23 de Agosto 
•de 1893. '
* Madrid, 9 de Febrero de .1928.— El 
. Ordenador 'de pagos, Mariano/Alvarez
* Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIR ECCIO N G ENER AL DE SAN IDAD

En virtud de las facultades que 
concede a esta Dirección general de 

: Sanidad la, Real orden de 18 de Ene- 
; ro próximo pasado (G ac e ta  del 21), 

lia dispuesto qü'e *os tóepeicios del 
o o n c u rs o -op os i ci óñ para pro veer clps 
plazas de Practicantes y  dos de En
fermeras en él Hospital del Rey,* en 
Glnunartín de la Rosa, den comienzo 
el día 16 del actuad, a la hora que ai 
cíc-cto señale el respectivo Tribunal 
en el cártel de anuncios de dicho Es- 

, tablcimiento, donde aquéllos tendrán 
lugar, y (pie el Tribunal'se  constitu
ya el expresado día, formado por los 
señores D. Arturo PéreTa Pra, V is i
tador de las Clínicas dependientes de 
esta Dirección general, opino Presi
dente,- y- Vocales, D. José A fjd ló -Pas
cual y. ¡C). Eugenio Vázquez Cáballero, 
Médico, ayudan té de la enfermería 
V ictoria Eugenia*y Administrador del 
Hospital del Rey, respetivam ente, 
aC'jfti ando de decretarlo e l . último de 
lojf-.señores que componen el Tribu
nal.

■ Do. que le comunico para su corio- 
vkmenío, el de los interesados y  efec
tos oportunos. D ios guarde a usted 
muchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de í 928.—-El Director general, F. Mu
rólo.

ñor Director del Hospital del Rey,
Ghamarlín de la Rosa.

IWia Dirección general bn a-cordado 
m  - 1>. Luis FbeUa Cardona, Médico 
iE SnñMví ce lo Armada des ’e 14 de 

,¡x i--*íi?.].»i e de 18:)o,- n:n iíí-duído en 
■ ,'i » r.ñ-i Ur ios i ledi vi ..H.íos del
U-.-d,,;; Msb/n 'de i;v Marina é iv : 1 que

«■ ■ : v- de ; dr ] Koomb; c

de 1926, Entre D. Alejandro Palomar 
Torre,uiúniérb 3, y: Dr Eduardo Alvá- 
rez Reinaídoy número 4;. haciéndose' 
constar que’ e l'S r. Ubedg, Cardona ria  ̂
rió el día 9 de Octubre de 1873, que' 
Irene su  dom icilio en esta/Corte», calle 
de Trírrijds, número 5, y  'qué n¿ está 
en disposición de embarcar*.

Lo  qué se hace público para/gene
r a l ' CQñó-cimdénto.. Madrid, 10 de Fe
brero de 1928.— E l .D irector .general, 
F. MurillO’.

Esta Dirección general ha amrdádo' 
que í> .N ico lá s  Rubio-Arguelle;/ Sal
cedo, Médico d e .Sanidád de la Arfiraé 
da desde 14 de Noviembre de .1895, 
sea incluido en ta relación de los ih- 
diiyídtios deDCuerpo Medico ele- ia Ma
rina civ il qúe ppblicó la G.áoütá dé 
7 de Diciembre de 1926, entre D. A le 
jandro Palomar Torro,, número 3, y 
D. Eduardo Aly.arez. Reinaldo; núme
ro; 4; ImciéndoSe constar que' e;l señor 
•Rpbio-ÁrgiíeÍlé¿ nació el día -22 de  ̂
Enero 'de" 1872, que tiene su dóm ici-1 
lio en esta Córte, cálle”cle los* Madra- 
zo, número 1, y  que no está en dispo
sición de embarcar.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 10. de F e 
brero dé 1928.-—El Director general, 
F. Murillo.

Esta Dirección general ha acordado 
que D ..Jesús V larri Zamboray, Médico 
de. Sanidad de la Armada desde 30 de 
Junio de 1909, sea incluido en la re~

; íabión de los individuos del Cuerpo 
Médico dé la Marina c iv il que publicó 
LtóSAGETA de .7 de Diciembre de 1926, 
¿iiíre vl5.'Antóii-o López Espinoea, pü- 
pferó 12, y  D. Andrés Morales Sainz, 
nS tíéro ’ 13; haciéndose' constar que el 
Sr. Y la r r i" Zamboray nació- el día 16 
de Eneró de 1886, que tiene su ció nú- 
cilio, ven está Corte, Costanilla de lo-s 
Á g e lo s , número 4 duplicado,, y que ne 

: está en disposición dé _ embarcar.
Lo qué se hace público1 para gene

ral conocimiento. Madrid, 10 de F e 
brero dé 1928.— El D irector general, 
F. Murillo.

CIR C U LA R

En virtud de la Real.'orden fecha 
de hoy, está Dirección  ̂ gcyieral ha 
acordado' aprobar los siguientes Es- 
tátutot para el régimen. cLe-i Pairo mato 
del Hospital de San ÁiilórMO del V a
lle de Aran, en 'Viella, y que modifi
can el Reglamento' aprobado en 16 de 
Enero último.

C A P I T U L O  P R I M E R O

Finalidad y domicilio . .

Artículo l.° Para que sea una rea
lidad práctica el donativo de la Seño
ra Viuda de Abadía y  la cantidad con
cedida por el M inisterio de la Gober
nación para la construcción de un 
Hospital en el Valle de Arán, se cons
tituye un organismo qué se denomi
nará Patronato del Hospital de San 
Anión i o; del Valle de Arán,’ para aten
der en- lodo- lo relativo a su conslruc- 
ri¡ñ ; y f.-oirionamiento.

Artículo ; 2.° Dichq Patronato ten
drá su dpmlciH,0* en Viélla, dónde 
de coirstruirse dicho Hospital.

.Afitículo 3.° • ín terin  ño se huya 
construido el edificio correspondien
te, >se tóm iethará y/celebrara  s 
sesiones enñeF-local del Ayuntámiei;: o 

'de villa, y en él xpomento opoi-'
tunó exi e l ’ mismo edificio del II: y- 
pítal.

Á iiíciilQ  4.° La finalidad de. dicha 
Xtóíittóíófi. será la cpnstfuqoión del 
edificio, para éh su día prestar asis
tencia médica y .quirúrgica a. cuan
tos precisen de ella domiciliados en 
él V a lle ro  transeúntes,, miedlsmte los, 
condiciímés generales*' de uso ím. 'esta' 
clase de 'Etstabtecimtóiios' benéfico--

Artícu lo 5,° Dicho Páfronato será 
la única auloñdad para entender en 
todas la ó i ié s t io n e s  qiíe se reine i o- 
ñíeii con la construcción y  funcicm - 
miénto del Hospital.

Articuló, 6.° No obstante, en el 
ordén civil, se hallarán siempre a lasi 
órdéneiS del Exenio'. Sr. Gobeinrulrr. 
civih de la provincia, y en lo eclesiás
tico, bajo la dependencia del Timo. Se
ñor Obispo de L rgeh

CAPITULO II

Composición del Patronato .

Artícu lo 7.° El Patronato teir- d r 
una presidencia de. honor que oslará 
vinculada en las personas del .excebsi- 
.tísimo Sr. D. S evem n o Mártín^z 
Anido, Eximio y Rvdinb. Sr. D. Julián. 
D. Vaidepares y doña Antonia Puyofi-, 
viuda de Abadía.

Artículo 8.° Además integrarán el 
Patronato un número indéleranuirdo 
dé vocales, y  lo serán las persones 
qué ostenten" cargos que a contio: a- 
ción se dirán:

a) El Sobdelegado de Medicina.
b ) E l Alcalde de la cabeza d e l par-» 

iido.
cj Los Alcaldes do las cuatro po

blaciones más impórlantes, aden'.as 
del de cabeza de partido. •

d) El Árcipresto del partido.
e) Dos - Guras Párrocos de las po

blaciones del Valle, designados por el 
Sr- 'Obispo de Urgel.

. f ) E l Diputado provincial del Va
lle do Arán, siempre que sed. nal,.ral: 
d^l Valle o l lq v e . d i a ñ o s  de íe ñ -  
dencia en aquella i'egióii. En el u ro  

‘dé no 'reunir dichas condiciones, .el 
'ÓÚe lib rem ente. designe la Gorpopa*- 
cdÓn provincia!.

g) Toda persona o e n t id a d q .a r  • 
haga un donativo no in ferior a pese
tas 10.000.

Artícu lo 9.° El cargo de Patrono 
va vinculado, en. lo.s cargos por que 
fueron désignaclos, 'cesando, por con- 
sigtilente, y siendo sustituidos por le» 
nuevos, tí tillares.

Artículo 10. Los componentes del 
Patronato, entre sí- y pór mayoría dé 
votos, nombrarán los cargos dé Pfe- 
sidtóto, Vicepresidentes,1 Secretario,. 
Tesorero, D irector . y Adiministrador.

No podrá ser {¡Designado para dos 
cargos una misma ¡persona-

E l caigo de D irector ha d-e recaer 
forzosaínente en un Licenciado o Doc
tor en Medicina.

Artículo i í .  I,o-s cargos se renova
rán cuando lo estim-e pertinente el 
Patronalou



G aceta d e  M a d r id .-N ú m .4 5  14 F ebreró 1928  1 0 9 3

CAPITULO III
Recurs'os.

•Artículo' 12. Los recursos par?, la 
coinstrucción y, sostenimiento del JÍ03- 
p itaL se compondrán: .

a) Be las donaciones y heraicias 
con destino al misino.

]>) Be las subvenciones que se le 
concedan por el Estado, la Provincia, 
o los Municipios.

c) De las cuotas de cooperadores y
pro test,ores. ..

d) De' las obvenciones por ocupa
ción de las camas de pago o distin
guidas. *

e) Dé' los recursos que puedan ar
bitrarse con destino al mismo.

CAPITULO IV
Régimen adm inistrativo .

Artículo 13. La adm inistración del 
¡Hospital será, a cargo del Adm inistra- 
dor con el personal a sus ordenes que 
■sea necesario y perm itan los recursos 
del mi simo.

Artículo 14. Todos los recibos que 
se extiendan .serán suscritos por el 
¡Tesgrero, pudiendo éste delegar sus 
funciones en persona ajena al cargo-, 
bajo la única responsabilidad de aquél

Artículo 15. Los fondos, en cuanto 
;excedán ¿e las atenciones corrientes, 
cuya cuantía determ inará el Patrona
to, serán depositados en la Caja de 
¡Pensiones para la Vejez y de Ahorros* 
Sucursal de Viella, con las firmas del 
Presidente y del Tesorero,' firmas que 
se ¡precisarán para re tira r  cualquier 
¡importe de la 'cuenta corriente abier
ta  a tal efecto.

Artículo 16. El Adm inistrador so
m eterá a la deliberación y acuerdo 
Sel Patronato cualquier gasto que im 
porte la  suma de 500 pesetas o más.

Artículo 17. El Administrador ven
drá obligado a presentar métisuai-

mente un extracto de ingresos y gas- 
ios efectuados en el período anterior.

Una vdz aprobados éstos,.queda sal
vada su responsabilidad por contin
gencias anteriores.

Artículo 18. Se solicitara del .señor 
Obispo de. Urgel la necesaria au to ri
zación para hab ilita r la  capilla del 
[Hospital; l,a designación de. ‘Capellán 
que baya de p re s tir  .el servicio es
p iritual, así corno la autorización 
para"establecer las Hijas, de la Cari
dad, o la Congregación religiosa que 
se estimé oportuno, pero- que ha de 
ser precisamente española.

CAPÍTULO V 

Régimen, técnico.
Artículo 19. Para la dirección téc

nica del Hospital, el Patronato • nom 
brará  éí Vocal del mismo ‘que reúna 
las. condiciones necesarias, para dicha ’ 
cargo. Podrá también ser. nombrado 
uno de los Médicos qué resida en 
Viella.

Artículo 20. Pax> concer
niente al végimén técnico, dicho Di
rector gozará de las máximas a tribu
ciones y sólo podrá ser : separado de 
dicho cargo mediante expediente fa
llado por las dos terceras partes de

los qué constituyen el Patronato y con 
audiencia previa del intcrés.adq.

A rtículo-21. Todas Los necesidades-, 
■de carácter m aterial que precise de
berá exponerlas por escrito' al Admi
nistrador, quien,resolverá' por sUo so
m eterá al Patronato, \según su "cuan-, 
tía, a la m ayor brevedad posible.

Artículo' 22. El propio Director 
propondrá al Patronato el nom bra- 
111 lento • deU p er 3o na 1 q ue p r e c i se p a r a 
e l ' servicio médico del Hospital, así 
corno dará cuenta inmediatamente 
que llegue a conocimiento- de cual
quier extra!imitación que* se cometa, 
bajo su exclusiva responsabilidad.

La Sala de operaciones estará a 
disposición de todrs los Médicos que 
ejerzan en e¡l Valle de Arán, de acuer
do- con el Director, lo mismo para 
operar a los pobres como a los pu
dientes.

CAPITULO VI
Del Presidente y  Vicepresidente .

Artículo 23. El Presidente del 
Patronato será su genuino represen^ 
tan le en todos los actos que atañen 
al mismo y lo representarán ante las 
Autoridades y Tribunales con la ple
nitud de dérédios.

. Artículo 24. Corresponderá, ade- 
ynás., al Presidenta:

a) F irm ar la. correspondencia ofi
cial.

b) Convocar y presid ir las sesio- 
1 mes del Patronato. ,

c). D irig ir sus debates y resolver 
con su voto los empates, ,

d) Resolver los asuntos urgentes 
asesorado p o r el Tesorero, Secretario 
y Administrador.

Artículo 25. E n  los casos de au
sencia o enfermedad, el Vicepresi
dente sustitu irá  al Presidente, con 
los mismos derechos que éste.

Artículo 26. En los casos de au-r 
semeia o enfermedad de .los dos titu la 
res antes dichos, ocupará la presiden
cia el Vocal de mayor edad.

CAPITULO V il ’

D e l  8 e c r e t a r i o .
Artículo 27 El Secretario redacta

ra las actas/ y susm rihirá con el Pre
sidente la correspondencia oficial.

Además convocará las sesiones y 
cuidará de que sqan cumplimentados 
todos ios acuerdos.

;■ - En caso de ausencia o enfermedad 
podrá ser sustituido por cualquiera de 
los demás Vocales,

Artículo 23. • Si los recursos, del 
, Hospital io permiten, podrá ser nom
brad* un Oficial de Secretario, quien 
realizará los Trabajos manuales bajo 

■ ¡la inspección y responsabilidad del 
Secretario.
, •;¿£HícuiO' 29.. El Patrono! o celebra
rá  .reuniones ordinarias y extraordi
narias. ■

Artículo ..3tU • Las prim eras se .ce
lebrarán ;en 1.a prim era quincena de 
Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiem
bre y  Novíembre, y se-, tra tará  de . la 
aprobación de cuentas v demás, asun- 

4 o s :;de- irám llé y formación, dé p resu 
puesto cinrndo proceda.

Artículo Si. Ixis extraordinarias 
sé celebrárád' cuándo' lo estime nece
sario el señor i fres 1 den te ’p lo solici
ten lgs dqs te r r e a s  parles \ie los eom- 
p onentes del Pb i ron ato, y deberán 
convocarse A o r escrito con cinco dúu 
de • anticipación.

Artículo 32. Todas las reuniones 
se considérarán de segunda' coñiv ora
to ria  nfediá hora., después de la seña
lada, y, por consiguiente,, serán vñln 

'd o s  sus acuerdos sea’ cual fuere .oí 
número de los que asistan a ella y los 
acuerdos se tomarán por mayoría de 
votos.

Articulo 33. Las votaciones serán 
nominales salvo cuando se refiera a 
personas, que podrán ser secretas si 
a¡sí lo solicita alguno de los Vocales.

CAPITULO VIII

De , tas Delegaciones y  Juntas a u x l  ■ 
l ia r e s ”

Artículo 34. Si el Patronato lo es
tima" conveniente, podrá nom brar De
legaciones en la capital del Reinó, la 
de La provincia o en importantes po
blaciones de la misma., para auxiliar
las en. sus necesidades o para arbitrar: 
recursos- con destino nrismé.

Artículo 35. Dichas Delegaciones 
tendrán carácter honorífico y podrán 
ser creadas y disueltas por simple 
acuerdo del Patronato.

Artículo 36.. Asimismo podrá for
m ar Patronato de señoras, con la fa
cultad de arb itra r recursos, recaban
do' suscripciones de cooperadores y 
protectores.

' Artículo 37.’. Dichos organismos po
drán, además, previa autorización del 
Patronato, organizar fiestas y festejos 
a beneficio del Hospital.

CAPITULO IX 

Distinciones honoríficas .
Artículo 38. El Patronato nom bra

rá  beneméritos del Hospital y  perpe
tuará de mane i a digna sus nombres & 
cuantos realicen donativos en cuantía 
na inferior a mil p e se tas o- prest oh 
su desinteresado apoyo a los fines que 
s’p persiguen en formp que j^gnilinue 
merecimientos e x tra e rd in a r i^

í>e§die luego figurarán e® «rim er 
term ino la señora doña Antog$$ rufiiol, 
viuda de D. Antonio Abádíag ^xcelen- 
tísinío señqr Teniente Gehéffid tk 
yeriano: Martínez" Ani(jo; éxcelentís$8R&' 
y reverendísimo D. Julián  D. V&ldd- 
pares, Auditor del Supremo Tribuna^ 
de la Rota; limo. Sr. Dr. D. Justina 
Gu i tari, Obispo de Urgel, y  gx^e-ientl? 
simo Sr. D. Miguel Carrea Oliver, Oo» 
bernador civil de /La provincia de Lé«» 
rida.

CAPITULO X 
Disolución .

'A rtículo 39. Aun cuando la dura
ción del Patronato es indefinida, si;
por cualquier r m  debiera disObver- 
se, todos sus L " • pa -arán a ser pro
piedad de la ‘"'i  ̂ de Urgel.

, C A P I T U L O  XI  :.q
' Modificaciones .

b Artículo 40. .Cualquier modifica-
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>íón que se quiera introducir en estos 
fes tatú tos, debe ser acordada en re
tiñida extraordinaria convocada al 
.efecto y por acuerdo de una mayoría 
formada por las cuatro quintas partes 
die los que compongan el Paterna lo.

'Madrid, 13 de Febrero de Í928.—El 
Director general, F. Muriilo.

MINISTERIO DE INSTRUICCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

D IRECCION GENERAL DE p r im e 
r a  e n SEÑANZA

Vista la instancia de D. Juan March 
Monje, contratista de las obras con 
destino a Escuelas graduadas, para 
¡miños y niñas, en Sania Margarita 
(Baleares), solicitando la devolución 
de la fianza:

Resultando que el Sr. Mareh Monje, 
de su propiedad y para que le sir
viesen de garantía consignó en la Caja 
general de Depósitos cinco títulos de 
lia Deuda amor tizadle 5 por 100, as
cendentes a 20.500 pesetas nominales, 
según resguardos señalados con los 
húmeros 258.538 de entrada y 103.092 
dé registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde del Ayuntamien
to de Santa Margarita se hace constar 
fue no jia  sido presentada ninguna re
clamación contra el Sr. March por 
concepto alguno y en relación con las 
$br&8 de referencia:

Resultando que‘el contratista ha 
cumplido con todas y cada, una de las 
cláusulas del pliego de condiciones 
por que se ha regido dicha contrata, 
ejecutando todas las obras proyecta
das y, además, mejorando la cantidad 
y calidad de varias de ellas por su 
exclusiva iniciativa y previa autori
zación del Director facultativo, cual 
consta en la expresado acta* de recep- 
Món definitiva de las obras:

Considerando que procede la 
probación de la expresada acta: 

Considerando que con los docu
mentos aportados se ha dado el de
bido cumplimiento a lo provenido 
§n los artículos 64, 68 y 70 *del plie
go de condiciones generales apro
bado por Real decreto de 4 de Sep- 
iiemb'jg de 19 08:

Considerando que al haber cum
plido el contratista con su compro- 
^aisi^con el Estado, éste debe acor- 
áar Ta devolución de la fianza, cons^ 
tituída al efecto, si bien procedien
do a ello la correspondiente liqui
dación y consiguiente pago del im
puesto de derechos realeá, en vir
tud de lo dispuesto en el párrafo 
bercero del artículo 171 del vigente 
fteglamento del expresado impues- 
io de £6 de Marzo último,

«SL.ML el Rey (q. D. g.) ha resuel
lo, de conformidad con el informe 
de la Asesoría Jurídica de este Mi- 
^islterío, aprobar el acta dé recep
ción definitiva de las obras de refe
rencia. así- como también que por 
ia Ordenación de Pagos do Ja ÍJaja 
gétierl de Depósitos se devuelvan a 
fe Juan March Monje, los valores

sobre que versa el resguardo seña
lado con los números 258.536 de 
entrada y 103.092 de registro, una 
vez que sean satisfechos los corres
pondientes derechos reales.

De Real orden comunicada lo di
go a V. S. para, su conocimiento y 
demás efecitos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 28 de 
Enero de 1923.—El Director gene
ral, Suárez Samonte.
Señor Ordenador de Pagos de la Ca

ja general de Depósitos.

Concedido por Real orden de 31 de 
Agosto último (Gaceta de 10 de Sep
tiembre) a los Maestros y Maestras de 
•nuevo ingreso el derecho a solicitar 
destinos desde el siguiente mes al de 
su posesión, y teniendo en cuenta que 
si bien tal derecho feneció para los 
que obtuvieron el ingreso por virtud 
de tal disposición, ya oue el pasado 
mes de Enero venían obligados a pre
sentar las correspondienfes autoriza
ciones' en lo forma prevenida por la 
Real orden de 28 de Junio de 1925 
(Gaceta del 26), parece lógico y de 
equidad que la excepción subsista pa
ra las Maestras que ingresaron por 
virtud de la Real orden de 28 de Di- 
cieanbre último (Gaceta del 30), pues
to que, posesionadas con posteriori
dad al 31 de dicho mes, se encontra
ban imposibilitadas de cumplir con 
el precepto reglamentario de consig
nar su situación profesional en esa 
fecha, por no ser Maestras en activo, 
y fundada en tales razones,

Esta Dirección tronera! ha resuelto 
declarar subsistente hasta el próximo 
mes óe Julio, para las Maestras cofn- • 
prendidas en la Real orden de 26 de 
Diciembre último, al derecho a soli
citar cambio de destino sin necesidad 
de la presentación de las autorizacio
nes, consignando en sus fichas el nú
mero con que figuren en la lista úni
ca, y pudiendo aspirar únicamente a 
vacantes anunciadas en la Gaceta con 
posterioridad a su posesión.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. i>¡ os guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Fe
brero de 1928.—El Director general, 
Suárez Somonte.
Señores Jefes de las Secciones Admi- 

n istrati*s de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL BE SELLAS
ARTES

Excluido D. y  icen te Canet Cabellón 
de la lista de opositores para proveer 
las plazas de Profesores de término 
de Dibujo artístico, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios artísticos 
de Madrid y Soria, por haber llegado 
su documentación fuera de plazo, y 
habiendo justificado, medíante certifi
cado expedido por el Jefe de la Ad
ministración de Correos de '-'Valencia, 
que antas de expirar e j referido pla
zo . depositó en aquelia Administra4-* 
ción un pliego referente a la docu- 
rn oí dación requerida,

Esta Dirección general lia acorda
do admitir al mencionado D. Vicente’ 
Canet Caballón a la práctica de lo$ 
ejercicios de las indicadas oposicio
nes y que se remita el expediente ai 
Presidente del Tribunal.

Madrid, 11 de Febrero de 1928.—Eí 
Director general, Infantas.

M IN ISTER IO  D E  FO M E N TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

* AGUAS
Exorno. Sr.: Celebrada en 25 de Oc

tubre último la subasta de las obras 
de adoquinado del muelle de Levante 
del puerto de Alicante, se presentó 
una sola proposición suscrita por dop 
Max Jacobson Fiel, en la que se com
próme fía a ejecutar las referidas 
obras con estricta sujeción a los re
quisitos y condiciones exigidas, por 
una cantidad inferior en 97.949,55 pe
se tas al presupuesto de contrata, 
agregando unos ofrecimientos consis
tentes en sustitución del pavimento, 
proyectado, plano de ejecución y con
servación.

Adjudicada definitivamente a esté 
propouente dicha subasta por Real 
orden de 5 de Noviembre de 1927, 
desestimando los ofrecimientos, ma
nifiesta el Sr. Jacobson en instancia, 
que su oferta se refería a la ejecu
ción de las obras con el pavimento 
“ So I i di ti t ”, y no con el materi a 1 pro
yectado :

Resultando que remitida, esta insn 
tañeia a la Jefatura de Obras públi
cas de Alicante, para que informara, 
oyendo a la Junta del Puerto, propo
nen, unánimes, se declare desierta la 
subasta:

Asimismo, el Inspector general de 
Caminos Sr. Calvet, a quien se remi
tió el expediento, antecedentes e in
formes, propone de conformidad con 
los anteriores:

Considerando que, por tratarse de 
un postor extranjero, que no domina 
el idioma español, es de suponer con
signara en. su proposición la palabra 
“ofrecimientos”, en vez de decir “mo
dificaciones”, como lo confirman . la# 
aclaraciones que hizo con anteriori
dad a la adjudicación definitiva,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto;]
í.° Anular la adjudiea&ión defin U 

tíva de la subasta, declarándola' de
sierta. '

2.° Devolver al único postor señor 
Jacobson el depósito que consignó pa
ra tomar parte en la misma; y

3.° Que se anuncie una nueva su* 
bata con. los, mismos requisitos, con
dicionas y presupuesto ele la que sé 
anula

Lo que de Rea! orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, él 
de la Jefatura de Obras, públicas da 
la provincia, Junta de Obras del 
puerto de Alicante, interesado y de-* 
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid/ 2 de Febrero dé 
1-928.—-El Director general, Gelabért, 
Señor Gebomador civil de la provin

cia de Alicante.
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E xcm o. Sr.: Visto en expediente in
coado en virtud de instancia de don 
Angel Garín, en representación de la 
S. A. “ Fundiciones de Vera.”, solici
tando 25 litros por segundo de la re
gata Otzango, en término de Lesaca: 

Resultando que anunciada la peti
ción en el Boletín Oficial, dando un 
plazo de treinta días para presentar 
proyectos en competencia, no se pre
sentó más que el del peticionario sus
crito por D. Angel Garín, acompa
ñándose carta de pag0 del 1 por 100 
del. presupuesto de las obras en te
rrenos de dominio publico:

Resultando que practicada la in
formación pública, anunciándose en 
¡el Boletín Oficial por medio de edic
tos en el Ayuntamiento de Lesaca, no 
ise ha presentado ninguna reclamación 
contra la petición y proyecto de la 
S. A. “ Fundiciones de V era” : 

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas de Navarra hace la 
confrontación e informa que procede 
ácceder a lo solicitado por la. Socie
dad peticionaria, fijando las condi
ciones con arreglo a las que puede 
Otorgarse la concesión imponiendo al- 

 gunas prescripciones y pequeñas mo*- 
dificaciones en el proVecio:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fomento; y la Abogacía del 
Estado- informan de acuerdo con la 
Jefatura d*e Obras públicas: 

Resultando que teniendo construido 
el depósito v la tubería desde el mis
mo a la fábrica y hasta el desagüe, 
y cruzar do la misma el ferroearrif 
de Irún a Elizondo. se acompaña el 
expediente de concesión de servidum
bre de acueducto, oída la División de 
ferrocarriles, otorgada por el Gober
nador civil en 19 de Diciembre do 
1928:

Considerando que está justificada 
la prescripción que señala la Jefatu
ra de establecer un desagüe para 
limpia y vaciado de la tubería en el 
punto bajo, ai paso de la regata Bal- 
drun:

Considerando que no es prudente 
emplear la tubería proyectada de 
honnigón centrifugado para cargas 
superiores a 30 metros, y en el pro
yecto se llega hasta 53 metros de 
"carga estática, y precisamente donde 
la tubería va sobre el camino del ba
rrio Na vez , al de Alca llar-a, por lo míe 
debe sustituirse la tubería proyectada 
por tubos de fundición donde la pre- 
k\Ón sea superior a tres atmósferas:1 

Considerando croe no constando en el 
proyecto la conducción desde el de
pósito a la fábrica y el desagüe en él 
Bidasoa, característica esencial en un 
Iprovechamiento, debe completarse, 
presentando antes de empezar las 
Óbrasi un¡ proyecto completo efe re
planteo:

Considerando1 qué debé establecerse 
un módulo o llave de paso en la toma, 
para asegurar que el caudal derivado 
fió  pasa del concedido :

Considerando que en la tramitación 
Ib ha seguido todo lo prevenido en 
las vigentes diposiciones y  que los 
Informes son todos favorables, de 
acuerdo con las condiciones prqpues- 

v  ̂ pop la Jefatura de Obras públi

cas, y qué en la información pública 
no se ha presentado ninguna reclama
ción contra el proyecto:

Considerando que, según cúrrela 
interpretación del Real decreto de 14 
de Junio de 1921, c o mimada por son- 
tencia del Tribunal Supremo de fe
cha 14 de Junio de 1925, dictada con 
motivo del-expediente promovido pa
ra conceder aguas dest inadas a refrl- 
geración a la. Sociedad “ Electra de 
V iesgo” , la concesión deberá ser por 
plazo limitado', pero no obligando a 
reverter a.1 Estado al terminar aquél,

S. M. el Rey (a. B. g.) -foá tenido a 
.b'icn disponer se conceda a la Sociedad f 
anónima Fundiciones de-Vera el apro- í 
vechamiento de 25 litros de agua por 
segundo, derivados de la regata Ot- ; 
zango, en término de Lesaca, con las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la S. A. Fundi
ciones de Vera para derivar 25 litros 
de agua por segundo de la regata 01- 
zango, en término de Lesaca, con des
tino a refrigeración, debiendo' ejecu
tarse las obras con arreglo al proyecto 
presentado que ha servido de base a ¡ 
la concesión, en cuanto no sea rnodi- I 
ficado por las' condiciones siguientes. ;

2.a En el plazo de tres meses, con- i 
tados a p a r t í d e  la fecha de publica
ción en te  G a c e t a  de esta concesión. ! 
deberá presentar la, Sociedad conce- : 
si o© aria a la Jefatura de' Obras pu
blicas un proyecto completo de re - - 
planteo en que se determine la con
ducción desde el depósito a la fábrica 
y el desagüe en el Bidasoa, y  se pre
sente el proyecto de módulo que ase
gure que el caudal derivado no exce
de del concedido'. Antes de empezar 
las obras, deberá recaer aprobación : 
del citado proyecto' por la Jefatura de : 
Obras públicas.

3.a La coronación de la presa de 
toma se hallará 83 centímetros más 
alta que la señal hecha por medio de 
una cruz en una roca, situada en la ! 
orilla derecha de la regata a ocho 
metros aguas abajo del emplazamien
to de la presa. !

4.a Se sustituirá la tubería de :hor_ .! 
migón centrifugado por tubos de Tun» : 
dición en aquella parte de la con
ducción en que la presión o carga 
estática sea superior a tres atmés- 
meras, y  s-e establecerá un desagüe 
para va-ciado y limpieza en el punto* 
bajo de la tubería al paso de la re
gata Baldrun.

5.a Be otorga esta concesión por 
un plazo de setenta y cinco años, 
contados a partir de la .recepción de 
las obras y con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 2.° y  8.° del , 
Real decreto da 14 de Junio de 1921* ! 
y  a la Real orden de 7 de Junio de [ 
1921.

Queda prohibido alterar la rom po- : 
sición y  pureza de las aguas.

6* Deberán comenzar las obras én • 
el plazo de tres meses, contados des- [ 
de la aprobación de la Jefatura de J 
Obras públicas del proyecto de replan
teo que se prescribe en la condiciór 
segunda, y deberán quedar termina
das a los djez y ocho meses, contados 
a partir de la misma fech a ,

7.* Las obras se ejecutarán bajo 
al inspeccióin y vigilaneia de la Jefa
tura de Obras públicas, én funciones

de División Hidráulica., debiendo* dar 
parte el concesionario del comienzo 
y terminación de las mismas, y sien
do de su cuenta los gastos que por 
aquella inspección oe originen.

Una vez terminadas, y previo av i
so del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento y recepción, le
vantando a cía, en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, y 
expresamente se consignen en ella tos 
nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las má
quinas y  materiales empicados, sin 
que pueda comenzar la ex^mtación 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción general.

8.a Queda sujeta, esta concesión a 
las disposiciones Vigentes sobra pro
tección a la Industria nacional, Con
trato y Accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

9.a La Administración se reserva 
e!l derecho de tornar dé la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras, en 
la forma que estime conveniente, p e 
ro sin perjudicar las obras de la 
misma.

ib. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones, y 
será devuelto después d-e aprobar el 
acta de reconocimiento final.

11. Be otorga esta concesión, sal
vo el derecho de propiedad,, sin per
juicio de tercero y  con obligación de 
ejecutar las obras  ̂ necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

12. Caducará la concesión por In- 
cumolimienta de estas condiciones y 
en los casos previstos en. las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y  Reglamento de Obras pu 
blicas,

13. Be concede la ocupación del 
dominio público necesario para, laá 
obras. En cuanto a las servidum bre 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente, una vez 
publicada esta concesión.

Y habien do acept ado el con ce si o., 
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 pesetas, d¡: 
acuerdo con lo que dispone la. ley de' 
Timbre, de Real orden comunicada 
lo  participo a V. E. para su conocí 
miento., el del intesesado, el de la Je
fatura de Obras públicas de Naya 
.ara y  demás efectos, con publicad ó i. 
en. el Boletín Oficial de esta provin 
cía . Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 7 de Febrero d-e 1928 
El k D irector .general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Navarra.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

C O N S T R U C C IÓ N

V i s t o  el resultado de la subasta 
celebrada el 18 de Enero última, para 
contratar el suministro de los elemen
tos necesarios para la instalación do 
vía, en la unificación de servicios con 
el Norte, en RipoII, del fo.rrocnmi de 
Riooll a Puigcerdá,
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S. Mí él Rey (q. p . g.), de , acuerdo 
ron jo propuesto por esta Dirección 
general, se lia . servido adjudicar el 
sumió miro de 8.000 metros cúbreos 
de balasto al único postor D. Juan 
Folcrá, por el íipo de su proposición' 
íte 1 Id.200, pesetas, que produce una 
fcvja do 5-2;pesetas, en el presupuesto ■ 
de contraía: debiendo el adjudica til
ia rio, dentro del plazo de treinta días, 
rentar de ía fecha de publicación en 
Ja  G a lo t a  d e  M a d r id  de la jhesénle 
Real orden, constituir la, fianza defi- 

'.niíiva y otorgar la escritura .de con- 
, trata ante e l Notario que se designe, 
i conforme a lo establecido en las con- 
•; iliciones que han regido én Ja..subasta.
; Lo que .comunico a V ; S. pára su co- 
; nnci mient o' y  efectos. Dios guarde a 
i Y. S. muc-hos años. Madrid, 3 de-Fe- 
; liroro de d 928.— DI Director general,
I A. Faquineto. • :
i ti/flor Presidente del Comité ejeeuti- 
í vo del Consejo Superior" de F e r fo - 
\ carriles.
(  -
f
¡ 'V is to *e l resultado de la subasta 

celebrada el día 18 de Enero último 
5, para contratar el suministro ele los 
{' elementos necesarios pata la Instala
re  ión de v ía  én la unificación de ser

vicios con el Norte en Hipo 11, del 
t ferrocarril de Ripoll • a Puigcerdá, 
i S. M. el Rey (q. D.'g\), de/acuerdo 
( con lo propuesto por esta JMrección 
■general, se ha servido adjudicar el
■ suministro de 22 cambios sencillo^, 
i un, cambio doble y  cuatro cambios 
'cruzamientos al m ejor postor, la So~ 
cirdad Talleres del Astillero, por pe
sólas 112.500, que produce una baja 

ule 48.845 pesetas en el presupuesto
‘de contrata, debiendo el adjüdicata-. 
i rio-, dentro d e l ' plazo de treinta días,
■ a contar de la fecha do publicación 
jer; la Gaceta de MAunibde lá'pSéseh- 
\ i o Heai orden, constituir la fíáí&á de- 
. unitiva y otorgar la escritura de con-
iraí a ante el Notario' qué ¿;e designe,

! ¡conformé a lo establecido en las con
d ic ion es que han regido en la su- 
jbas#.
: Lo  que común.ico a Y . 8 . para su
; conocimiento y efectosi Djbs gúárde 

,; a Y. S. muchos años. Madrid, 3 . de Fé- 
, ÍJuero de 1928.— El Director general, 
j A; Faquineto.
'Señor Presidente (leí Comité ejecuti- 

vo del. Consejo Superior do Ferroca-
;   _

' Visto el resultado de la Subasta 
.4 celebrada el día 18 de Enéro 'úítifhó 
-para contratar el suministré (¡e' íos 
¿Remen Los necesarios para la instala- 
. cáón dié vías en la imifieaciópi de se r- ' 
«vicios con. el Norte en Ripoíl, del fe - 
rpocarril de Ripoíl a Puigcerdá,

; S, M. el Rey (q. D. g.), d é ^ u e r d o  
con lo propuesto por esta Dfreoción 
general, -se ha servido adjudicar el 
Vuministro de 6.376 tornillos de b ri
da. con sus -tuercas y  arandelas, y 
72/176 tirafondos al único pro-ponente,

la Bode dad Pradera nórmanos, por el 
tipo, de su proposición v de 60.044,10 
pésetás, que prodti.ee- una baja de 50' 
poseías en el ¡presupuesto de contrata, 
debiendo el jidjúdicatario, dentro tíel 
plazo de: treinta días, a cóniar.’de la 
fecha d¡é publicación eil la G a c e ta  d e  
M a d r id  de la -presente Reah orden, 
constituid la firuiza .dofiaitiva y olor-' 
ga rda  escritura de contrata ante él 
Notario que se designrg' conforme a 
1 o éstablec i do en * 1 as- con dici oh es que 
han regido ehd a/sun a sí a. '

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocían rento y eíectps., Dios guarde 
ai Y. S. muchos-años'. Madrid, 3 de Fe
brero de 1928--—El Director general, 
A. Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejeeuti-' 

yo del Consejo Superior de Ferro
carriles. :

Visto el resultado de La subasta ce
lebrada el día 18 de Enero último 
para contratar .el suministro de los 
elementos ^necesarios para la instala
ción de-v ía  en la unificación. de ser
vicios chn. el Norte en Ripóll, del fe- 
rrotcárrir de Ripoíl a Puigcerdá,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta D irección 
generai], se ha servido adjudicar el 
Suministro de 320 carriles, 22.913 pla
cas de asiento y  1.012’ bridas al único 
próponente, ía Sociedad Altos Hornos 
de. Vizcaya, por la cantidad de pe.se- 
tés 217.818,05, a que asciende $u pro
posición, que reduce en 52b914,35 pe
setas el presupuesto de contrata; de
biendo el adjudicatario, dentro dBl 
plazd de treinta días, a contár de la 
fech ah e publicación en la Gaceta de 
Madrid de tai presente Real ordep, 
constituir la fianza definitiva y  otor
gar la escritura dej contrata ante el 
Notarle^ qué -Sé designe, conforme & lo 
ésíablecido en;las .condiciones que han 
i^gjdq en la $ubp& . 5

J ^ íq p e  tómúhjcó a  Y. S. para su 
coppGjtóiehtp y  efectos, p íos, guarde 

.a jY. é, níuchq^ ailoX Madrid, 3 dé 
pefire fo  dfe l92$.-~ÉÍ d irector gené"- 
ral, A. Faquifletó.
Señor Presidente del Comité ejecutivo 

del Coíisijoí Superior de Ferroca
rriles.

CONSEJO SUPERIOR DE FERROCARRILES
Debiendo proveerse u n a d e ; T a -  ' 

qutóéc^i|^mfo, ■ yá£á#e ©fí |as;pfiéi-: 
naé .déj 'tíqii&é|q S u ^ íb r  dé Ííérfoicá-

e&T*Se. •ih|(Mfite cmóéfe cóft 'Srféglo 
a ía^di^fc^td éfiÉFfieai deér|t^bíé 10

se; anuncia al efecto, concediendo un 
plazo cié.qul^é? ia :'^e|éiita-
^iÓn dó jnst|ncia^Jí;p8lfiar dé ía pu-. 
bii^ación dê "̂éste ¡anuiicio^éh la G a c e ta  
de M S p .

Los ais:pjr§nte,s, que deberán acredi
tar |a’ condición dé.:'funci^éiupe dé

cuaiquiera. de los diversos. Guerpos' del 
Estado, presentarán sus instancias en 
la Secretaría, dél .Consejo Superior de 
Ferrocarriles, aconipañando- a ellas Jos 
méritos que’ deseen alegar, y  que se
rán tenidos ene cuenta, juntamente coa 
el resultado de los ejercicios, para la 
propuesta. * •

Los ejercicios que habrán* de reali
zar los a’fepiraníesjsercin los siguientes; 

* J .V  De escritura al dictado v  fie f\v 
tografía.

2.° De mecanografía; y
3.° De taquigrafía.
Los detalles de la forma en que ha

yan de efé’ctriarse estos ejercicios, así 
como la fednr en que deba verific-árn*, 
sé. -anunciarán oportunamente por oí 
Tribunal.. •

Madrid, 10 de Febrero- de 1928.— El 
Presidente, Antonio Mayqndía.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

DBRECC IQN G E N E R A L  D E L  T R A
B A J O

CIRCULAR

Vistos Jos expe di en tés incoados por 
uLa  Yolúntacr’ y  “ Mutualidad..Ojbrera 
Valenciana^,' de Valencia; uFgmentq 
de ía Propjedad” , S. Á. (grupos de 
Horta, .Babadéll, Moneada, ;íarrasa,
' §̂ yn' £a. ,'EuM i a ¿le Yiliápiscina, PmnúV 
de Mai^ Sitghs y  Vallacibiidj, 'Coopera- 
tiya 'de ía''Guardia. MuriicipáJ “ La  Hu- 
máh;itária,,, de'Bárcéló iia ; .l“ Los Pre
visores ¿te ja  Construcción” , d-e Madrid, 
y  D. Francisco Poíis y  PlV<¿e Mánre- 
m, sobre concesión de auxilios .del 
Estado para casas baratas, se han ob
servado algunos reparos que fueron 
Cjompíiicadós a. las respectivas Jíi!nta.s 
de casas baratas y  a ¡os interesado-s 
en distintas fechas.

Y  no Kabiefido sido- subsanados di
chos reparos hasta la féclía, esta Di- 
recció-ii général ha acordaido. qué sean 
comunicados de nuevo a. los interesar 
dos gara que Jos'subsanen en el plazo 
de treinta, di as, qu e 'fija  el artículo-3.° 
del Real decróto dé 30 dé Octpfire de 
1925̂ , enténdíéndose que, una vez 
transcurrido el expresado.- p lazo ' sin 
haber iiécíio las corrécdióne-s oportu
nas^ sé d # á  por desistidos a los hi- 
terésádos de dichos expédjéntes y sé 
afchjvai*án 1-os mismos, sin: tr to ité  
uíteridr, meíido esta renuncia cfófiríi- 
tiva  e ÜTe\t(F^blé.

.fios: ‘guardé a V. E. muchos años. 
Mádíjd, ‘í i  d-e Bebrero de 1928.-—El 
¡Tp^ctbr généí’aJ, P. p., Felipe G. Cano. 

Béñpres Alcaldes Presidentes de las 
Jurítas "dé Gasas baratas: dé Yaien- 
cia, D^rcelona, Madrid y Manresá. •

Sucesores de Rivadeneyra (B. A.), f 

Paseo dq San Vicente, 20..


